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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE Y EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A LAS 
PROCURADURÍAS GENERALES DE JUSTICIA Y FISCALÍAS GENERALES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE GARANTICEN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
CADA UNO DE LOS DELITOS RELACIONADOS A LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA KARINA ROJO PIMENTEL 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT.  

Quien suscribe, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, 
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea 
proposición con punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

Exposición de motivos. 

Actualmente la violencia contra las mujeres y las niñas, se ha incrementado de 
forma generalizada en los últimos años en diversos tipos de intimidación durante su 
vida y bajo múltiples manifestaciones como una de las violaciones más graves a sus 
derechos humanos.  

Esta ola de violencia contra las mujeres ha generado graves consecuencias 
económicas, físicas y psicológicas, impactando en la vida de miles de personas y 
familias. La pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, conocido como COVID 
19, creó diversos confinamientos en todo el mundo, de los cuales se establecieron 
restricciones a la movilidad y aislamiento, que posteriormente se propagó y trajo 
consigo un enorme estrés, aunado a la incertidumbre económica, provocando un 
gran incremento de la violencia contra las mujeres, partiendo desde el hogar, la 
escuela, el espacio público, en la comunidad, en la política, las instituciones, y en 
los demás ámbitos que establece en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.  

El pasado 8 de marzo del 2022, en el marco del día internacional de la mujer, el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicó algunos datos 
relevantes de la situación que atraviesan las mujeres en la violencia en nuestro país.  

Conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo-Nueva Edición, en el 
tercer trimestre de 2021, estimó que había 127.8 millones de personas en México, 
de las cuales las mujeres representaron el 52% de la población (66.2 millones). 
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En ese aspecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presentó 
algunos datos relevantes que muestran un panorama general de la situación de las 
mujeres en México. Conforme al Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 
(CNPJE) 2021, del cual el delito de violencia familiar (al que se le considera una 
aproximación a la violencia contra las mujeres) registró la segunda mayor frecuencia 
en 2020, sólo después del robo.  

Asimismo, dicha publicación presentó un aumento entre 2019 y 2020, del 5.3% 
mismo que podría atribuirse al período de confinamiento por COVID-19 durante 
2020, ya que las mujeres, al permanecer más tiempo en sus hogares con otros 
miembros de su familia, se encontraron más expuestas o vulnerables a la violencia 
por parte de sus agresores.  

Los delitos contra las mujeres ascienden a (273,903) registrados en las 
investigaciones y carpetas de investigación abiertas y averiguaciones previas 
iniciadas en 2020, que representan el 14.8% del total de delitos (1,856,805).  

De estos, resalta que el 80.4% corresponden a delitos de violencia familiar, de los 
cuales una mujer es la víctima más frecuente. En un porcentaje significativamente 
menor se encuentran los delitos sexuales: abuso sexual (8.4%), violación 
simple/equiparada (6.6%), acoso sexual (2.0%) y hostigamiento sexual (0.7%). 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad, publica un reporte 
mensual que contiene los datos estadísticos sobre la violencia contra las mujeres, 
de la Incidencia delictiva y las llamadas de emergencia 9-1-1, con la finalidad de 
conocer la magnitud, tendencia y ubicación geográfica de cada una de las 
conductas y acciones que atentan en contra de este grupo de la población, del cual 
registro a la incidencia delictiva contra las mujeres, en las siguientes categorías: 

 Dimensión en la incidencia delictiva total;  
 Delitos que atentan contra la vida y la integridad corporal;  
 Delitos que atentan contra la libertad personal;  
 Delitos contra el patrimonio;  
 Delitos contra la sociedad;  
 Delitos contra la familia;  
 Delitos contra la libertad y seguridad sexual.  

Cabe destacar que la información recabada por el Centro Nacional de Información, 
proviene de dos fuentes disponibles:  
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“1. La Información de incidencia delictiva, que incluye feminicidio y víctimas 
mujeres de otros delitos, con base en las carpetas de investigación iniciadas 
ante el Ministerio Público en las 32 entidades federativas. 

2. Estadísticas de llamadas de emergencia al número único 9-1-1, 
relacionadas con incidentes de violencia contra las mujeres y que son 
registradas por los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia en las 
entidades federativas. 

Desde el mes de febrero de 2018, dicho reporte se publica los días 25 de 
cada mes y su actualización es mensual, con una dimensión geográfica 
nacional y estatal. En el caso de los delitos de feminicidio, la información 
también se desagrega a nivel municipal”. 

Es preciso señalar, que las estadísticas del Centro Nacional de Información que se 
presentan en el reporte de la violencia contra las mujeres, respecto al total de 
llamadas recibidas al número 9-1-1, permiten ampliar el análisis a casos 
posiblemente no denunciados de violencia contra las mujeres captados por dichas 
llamadas, que si bien, no desagrega el sexo en la estadística, pero supone una alta 
proporción de víctimas mujeres en los incidentes considerados en este reporte. 

Durante el primer cuatrimestre de enero-abril de 2022, cada uno de estos incidentes 
muestra el siguiente peso relativo respecto al total de llamadas de emergencia 
reales al 9-1-1: 

a) “Violencia contra la mujer: 2.14% 
b) Abuso sexual: 0.04% 
c) Acoso u hostigamiento sexual: 0.07% 
d) Violación: 0.02% 
e) Violencia de pareja: 1.66% 
f) Violencia familiar: 4.04% 

Finalmente, es importante mencionar que, como resultado de un proceso de 
revisión y mejora de la calidad de la información de llamadas de emergencia 
y la adopción de un nuevo Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia 
a partir de enero de 2018 (con mayores tipos y subtipos de incidentes), las 
entidades federativas han ajustado y fortalecido sus sistemas de acopio de 
los datos, lo que ha impactado en un incremento de los registros en algunos 
incidentes que se presentan en este reporte”.   
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En México, existen por lo menos 16 delitos concurrentes vinculados con la violencia 
de género, en el período de 2015 y 2022, se acumularon 2,129,158 incidencias. A 
continuación, se presenta un análisis de dicha problemática, que requiere una 
mayor atención. Este informe se actualiza periódicamente por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

¿Cuáles delitos de género tienen mayor incidencia? 

Tipo de Delito Totales Tasa* 
No asistencia Familiar 165,546 128 
Abuso Sexual 137,407 106 
Contra la Libertad de Personal 121,130 93 
Violación 111,502 86 
Contra la Familia 80,968 62 
Contra Integridad Corporal 51,986 40 
Contra Seguridad Sexual 45,601 35 
Acoso Sexual 24,185 18 
Distinta a Violencia Familiar 19,657 15 
Corrupción de Menores 14,902 11 
Hostigamiento Sexual 9,865 7 
Feminicidio 5,597 4 
Aborto 4,373 3 
Trata de Personas 3,255 2 
Tráfico de Menores 593 0 

Violencia Familiar 1,332,427 1,033 

*Tasa: número de delitos por cada 100 mil habitantes. 

En ese sentido, se observa que la información se organiza de mayor a menor tasa 
de incidencia por cada 100 mil habitantes. En la primera línea se encuentra la 
incidencia con tasas de 1033.1 a 62.8 delitos. En la segunda línea se encuentra la 
incidencia con tasas de 40.3 a 7.6 delitos. Finalmente, en la tercera línea se 
encuentra la incidencia con tasas menores a 4.3 a delitos. 

Con relación a las cifras recabadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SENSNSP), se documentó que la violencia familiar 
es uno de los delitos más graves dentro de la violencia de género que se vive en el 
país, además, que son problemas pendientes por resolver, y que son prioritarios 
dentro de la agenda de seguridad pública en el país.  

Dentro del período del 2015 y 2022, se registraron 1,332,427 casos, lo que 
representa una tasa de 152.0 delitos por cada 100 mil habitantes.  
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El componente de la violencia familiar, observa su gravedad de acuerdo a los 
intervalos mensuales o anuales; finalmente, se comparó que los rankings por 
entidad según sumas del período 2015 al 2021 con las tasas por entidad del mismo 
intervalo.  

Evolución de la incidencia de violencia familiar 

Año Casos 
2015 127,424 
2016 153,893 
2017 169,579 
2018 180,187 
2019 210,188 
2020 220,031 
2021 253,736 
2022 17,389 (enero) 

Fuente: SENSNSP 

CASOS ANUALES 

Total de acumulado por entidad  

Entidad Acumulado 
Ciudad de México 161,21 
Nuevo León 123,698 
Chihuahua 82,272 
Guanajuato 75,841 
Jalisco 73,945 
México 71,855 
Baja California 69,469 
Coahuila de Zaragoza 59,498 
Veracruz 53,304 
Puebla 51,151 
Tamaulipas 44,651 
Tabasco 44,131 
San Luis Potosí 43,673 
Durango 36,654 
Oaxaca 33,671 
Morelos 33,588 
Hidalgo 32,085 
Quintana Roo 27,409 
Sonora 26,711 
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Sinaloa 26,501 
Chiapas 26,306 
Guerrero 19,031 
Colima 17,326 
Baja California Sur 15,477 
Querétaro 15,429 
Zacatecas 15,134 
Yucatán 11,938 
Aguascalientes 10,431 
Michoacán de Ocampo 7,448 
Nayarit 4,305 
Campeche 599 
Tlaxcala 31.5 

Tasa por entidad 

Entidad Acumulado 
Colima  325,71 
Nuevo León  324,17 
Chihuahua 315,38 
Baja California Sur 286,81 
Durango 285,33 
Baja California  281,83 
Coahuila de Zaragoza 271.44 
Ciudad de México  254.85 
Tabasco  250.7 
Morelos  239.99 
Quintana Roo 238.14 
San Luis Potosí 220.95 
Tamaulipas 177.73 
Guanajuato  177.25 
Hidalgo  152.15 
Zacatecas  131.72 
Jalisco  128.3 
Sonora  127.24 
Sinaloa  122.03 
Oaxaca  177.46 
Puebla  112.86 
Aguascalientes  106.85 
Querétaro  100.35 
Veracruz  90.37 
Yucatán  77.26 
Guerrero  74.96 
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Chiapas  67.56 
México 60.23 
Nayarit  49.14 
Michoacán de 
Ocampo 

22.38 

Campeche 8.85 
Tlaxcala 3.15 

De acuerdo a las cifras acumuladas de delitos de género comprendido durante el 
período 2015-2022, por entidad. Los delitos de género representan 15.5% de la 
incidencia delictiva acumulada entre 2015 y 2021. 

Estas cifras representan los 16 delitos que reflejan la mayor gravedad de la violencia 
de género, analizando las cifras desde el 2015, hasta los datos más recientes, enero 
de 2021.  

Al respecto, este análisis evoca la necesidad insoslayable de profundizar las 
políticas de equidad de género, de acciones sustantivas de equidad; acciones que 
nos hagan más conscientes, más vigilantes respecto a sus múltiples 
manifestaciones. Así como también se requiere crear conciencia colectiva e 
intervención institucional para que las políticas y acciones sean inclusivas e 
incluyentes. 

Al respecto, cabe destacar que durante la publicación de los resultados generales 
del Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2020, se reportaron 1169 
Unidades administrativas de las procuradurías o fiscalías, en la temática censal 
estructura organizacional y recursos, en cuanto a la función principal que ejercieron 
dichas procuradurías o fiscalías, el 4.36 % correspondió a capacitación, formación 
y evaluación del personal, y el 3.67 %, correspondió a la atención especializada en 
justicia para las mujeres.   

Además, el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2021-2024, describe:  
 

“Un ejemplo que demuestra la falta de interés de la autoridad en brindar justicia 
a las mujeres es la violencia familiar, sin embargo, es el delito que más 
investigaciones abiertas tiene ante los ministerios públicos estatales, pero sólo el 
8.3% de los casos se judicializa. Aunado a esto, el Índice estatal de desempeño 
de procuradurías y fiscalías (Impunidad Cero, 2019) a nivel nacional, establece 
que la probabilidad de que se denuncie y esclarezca un delito es de 1.3%(22)”. 
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Asimismo, destaca el Programa Integral, que:  
 

“Un elemento crucial que influye en la ineficacia estructural de las fiscalías y que 
exacerba la violación al derecho de las mujeres a acceder a la justicia, es la 
carencia de herramientas científicas de investigación y el desinterés por 
profesionalizarse en el conocimiento sobre la perspectiva de género, como 
método de investigación de delitos. Por ello, las estrategias y líneas de acción 
para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres que son parte de este 
Programa Integral, consideran que la impunidad no es esporádica, 
sino sistémica; no es particular, sino institucional; que tiene raíces estructurales 
que inciden en lo individual; que está centrada en una cultura patriarcal que ya 
no tiene cabida y urge transformarla por los derechos a la vida y seguridad de las 
mujeres. 

Por lo tanto:  
“El sistema de justicia penal debe atender las causas y efectos de la violencia 
que sufren niñas y mujeres, por ser mujeres, y hacer efectivos los contrapesos 
de revisión y evaluación de los mecanismos de acceso a la justicia para que las 
víctimas no se encuentren solas ante un sistema indescifrable e inoperante”. 
 

Es preciso, incidir en: 
 
“En la especialización profesional permanente y continua; el establecimiento de 
perfiles especializados; la selección de personal a través de parámetros de 
calidad, calidez y eficiencia; la evaluación y monitoreo del cumplimiento de 
indicadores de desempeño y resultados, realizados por agentes externos a las 
procuradurías o fiscalías e iniciativas focalizadas a la investigación efectiva, 
científica y con perspectiva de género. Sin dejar de lado la rendición de cuentas 
efectiva y la sanción a las, y los operadores irresponsables, omisos o 
negligentes”. 
 

Actualmente, existe una mayor atención institucional para atender la violencia 
contra las mujeres, que continúa siendo una gran preocupación para la sociedad, 
esto último se evidencia para que toda la sociedad sea vigilante de esta 
problemática. No obstante, es necesario que se cumpla con el mandato legal 
establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para diseñar estrategias efectivas de prevención y promover su denuncia. 
Es imperativo acabar con estas violencias de género. 
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En la mayoría de los casos de violencia contra las mujeres, la impartición y 
procuración de justicia ha adolecido, debido a la falta de la perspectiva de género, 
provocando que las mujeres accedan de forma limitada o nula a las diversas 
instancias de justicia, recibiendo, en el mayor de los casos, un trato inequitativo e 
injusto. 

En el caso de las niñas y mujeres que han sufrido violencia sexual, desconocen que 
existe el apoyo o una asesoría para presentar su denuncia, y que tienen derecho a:  

 “Que la atiendan en un lugar protegido donde respeten su intimidad, su integridad y 
le garanticen confidencialidad;  

 ¿Cuáles son los derechos de una víctima al momento de hacer la denuncia?  
 Que no se dude de lo que declara.  
 Que no la juzguen por lo que le sucedió.  
 Acuda lo más pronto posible a la agencia del Ministerio Público para denunciar el 

hecho y recibir atención médica”. 

Asimismo, los Agentes del Ministerio Público, deberán atender sus 
responsabilidades de:  

 “Canalizar a la víctima al servicio médico y psicológico en caso de ser necesario, o 
en caso de que ella lo solicite;  

 Recibir las denuncias en forma oral, por escrito o a través de correo electrónico o 
cualquier otro medio digital, las cuales pueden ser anónimas;  

 Promover las medidas necesarias de protección para la víctima;  
 Iniciar la investigación del delito y ordenar las acciones necesarias para saber quién 

es responsable del delito;  
 Presentar al juez o la jueza las pruebas derivadas de la investigación y, si considera 

que se obtuvieron legalmente, son suficientes, son necesarias y son contundentes, 
ordenará que la persona que probablemente cometió el delito sea detenida y 
juzgada”.  

Sin embargo, en el mayor número de casos de mujeres que acuden a las agencias 
del ministerio público o fiscalías especializadas por delitos de violencia de género, 
no reciben dicha asesoría o tratamiento.  

Existe un gran número de órganos encargados de la impartición, procuración de 
justicia y reparación del daño, que aún no se encuentran capacitados o 
sensibilizados para atender debidamente a las mujeres que viven o son afectadas 
por la violencia, porque algunas instituciones encargadas de la procuración de 
justicia no cuentan con espacios adecuados para atender a las mujeres que fueron 
víctimas de violencia dentro de las procuradurías y fiscalías de los estados.  
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Es de suma importancia, proporcionar a las mujeres o víctimas que acceden a la 
justicia, contar con instalaciones adecuadas o acondicionadas, personal profesional 
y especializado que atienda las necesidades más urgentes; en primera instancia 
que sea cuando denuncian o al momento requerir el apoyo u asesoría, un 
seguimiento adecuado de su denuncia o canalización, así como una relación que 
establezcan las mujeres con las instancias de justicia.  

Un gran número de mujeres que han sido afectadas por un tipo de violencia, o de 
haber vivido diferentes acontecimientos de violencia, que son consecuencia de 
agresiones, intimidaciones y miedos, enfrentan una falta de atención de calidad, que 
sea respetuosa de sus derechos humanos, y estimulándoles una doble 
victimización.  

Por lo tanto, es necesario continuar reforzando y sensibilizando a las agencias y/o 
fiscalías del Ministerio Público a brindar una atención especializada con perspectiva 
de género a las niñas y mujeres que fueron víctimas de la violencia.  

De la cual, se deben encauzar todas las acciones y programas para prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres a partir de un enfoque trasversal, de las 
cuales se involucre a las instituciones encargadas de la procuración de justicia 
estatales, a las sobrevivientes de la violencia, a las organizaciones de la sociedad 
civil, a la academia, sector privado y a la sociedad en su conjunto. 

Así como las acciones y programas que se han implementado en la Fiscalía 
Especial para los delitos de violencia contra las mujeres y trata de personas, tales 
como:  

1. “Proporcionar capacitación para profesionalizar a quienes operan el sistema 
de justicia penal y a servidoras y servidores públicos cuyas actividades están 
relacionadas con el combate a estos delitos en otras instancias, por ejemplo, 
actividades que tienen que ver con la prevención y con la denuncia. 

2. Contribuir a prevenir y alentar su denuncia, por medio de materiales impresos 
de difusión, sesiones de orientación, módulos informativos, mensajes por 
medio de las redes sociales de la Procuraduría”.  

En este sentido, es importante otorgar prioridad a mejorar, ya sea en cantidad como 
en calidad, que las instancias de impartición o procuración de justicia que ofrezcan 
el acceso a programas de rehabilitación, mismos que contribuyan, a superar los 
aterradores episodios de violencia, así como capacitarlas al respecto, y a su vez 
empoderarlas para que no se expongan de forma reiterada a situaciones donde 
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corra peligro su vida, o en su caso, estén nuevamente expuestas, y así cuenten con 
una serie de capacidades y habilidades para hacerle frente a dicha situación. 

Bajo ese mismo contexto, la misma Fiscalía General de la República, erradica la 
violencia contra las mujeres desde las formas más comunes de violencia:  

1. “Psicológica: insultarte; humillarte; celarte; manipularte (amenaza con 
suicidarse si no continúan con la con la relación); ignorarte (ley del hielo); 
revisarte el celular, correo electrónico, redes sociales o bolsa; prohibirte ver 
a tus amigas, amigos o familiares; prohibirte hacer determinadas cosas, ir a 
ciertos lugares o te exige pedirte permiso; hace comparaciones destructivas; 
entre otras.  

2. Física: jalonearte, golpearte, pellizcarte; podría parecer que es un juego o 
intentar disfrazarlo como caricias.  

3. Patrimonial: quitarte o destruir tus pertenecías o documentos, amenazarte 
con no darte dinero para los gastos del hogar o destruir los muebles, saca 
tus pertenencias de la casa, entre otros.  

4. Económica: impedirte gastar cuando quieres o en lo que quieres, obligar a 
entregarle tu sueldo, pagarte menos por ser mujer, entre otros.  

5. Sexual: tocarte o besarte de una manera que te hace sentir agredida, 
obligarte a tener relaciones sexuales (aunque sea tu pareja), utilizar palabras 
o señas sexuales que te ofendan, entre otras”. 

Por lo cual, ha implementado una serie de acciones y programas:  

Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas: 

 

“Es una campaña orientada a prevenir y eliminar la violencia contra las 
mujeres y niñas en todas las partes del mundo, cuyo objetivo es concientizar 
a la sociedad realizando actividades el día 25 de cada mes en las que 
destaque el color naranja”. 

 

Erradiquemos la violencia contra las mujeres:  
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“La violencia contra las mujeres es el daño o sufrimiento físico, psicológico, 
sexual, patrimonial o económico causado a una niña, adolescente o mujer, 
por el hecho de ser mujer, tanto en la oficina, en la escuela, en la casa o en 
cualquier otro lugar”. 

 

Delitos cometidos en agravio de niñas, niños y adolescentes a través de 

Medios Electrónicos 

 

“Medidas preventivas para niñas y niños: 
 

 En los perfiles de tus redes sociales nunca publiques información personal, 
por ejemplo, tu nombre completo, domicilio, número telefónico, o el de otras 
personas que tú conozcas ni compartas fotos de tus familiares o amigas y 
amigos, o cualquier información tuya de manera pública; 

 Limita el acceso a tu información sólo a las personas más cercanas a ti, no 
uses las redes para conocer gente, ya que puede ser muy peligroso; 

 Hablar con personas extrañas en Internet puede tener graves 
consecuencias, ya que algunas mienten y pueden hacerse pasar por niñas o 
niños cuando en realidad son personas adultas, nunca puedes saber 
realmente con quién estás tratando; 

 No confíes en todo lo que te cuentan las personas que conoces en los chats; 
puede ser que no tengan buenas intenciones contigo e inventen situaciones 
no reales para llamar tu atención; 

 Nunca actives tu webcam con personas desconocidas; 
 Si recibes mensajes en los que busquen ilusionarte, amenazarte, 

chantajearte, intimidarte, o con la promesa de regalarte cosas que te gustan, 
platícalo con una persona adulta de tu confianza; 

 Si las políticas de seguridad del sitio te lo permiten, reporta todo tipo de abuso 
cuando exista una amenaza o alguien exprese comentarios que te 
incomoden, no sólo te ayudará a ti, sino protegerás a las demás personas 
que navegan; 

 Si alguien te molesta en Internet, te hace sentir miedo o incómoda o 
incómodo, díselo a tu papá y a tu mamá o a una persona adulta de confianza. 
Siempre cuéntales sobre las personas que contactas en Internet; 

 Usa las herramientas de configuración de la privacidad de las redes sociales 
para mantener algún tipo de control sobre la información que coloques en el 
sitio, si te resulta difícil recurre a la ayuda de tus padres o profesores.  
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Recomendaciones para prevenir que las y los jóvenes sean víctimas de 
delitos a través de medios electrónicos:  

 
 En los perfiles de tus redes sociales nunca publiques información personal, 

por ejemplo, tu nombre completo, domicilio, número telefónico, o el de otras 
personas que tú conozcas ni compartas fotos de tus familiares o amigas y 
amigos, o cualquier información tuya de manera pública; 

 Limita el acceso a tu información sólo a las personas más cercanas a ti, no 
uses las redes para conocer gente ya que puede ser muy peligroso; 

 Desconfía de anuncios o personas que ofrecen trabajos muy atractivos, 
principalmente si el trabajo es fuera de la ciudad donde vives, más aún si te 
piden que te tomes fotografías en traje de baño o con poca ropa; 

 Si recibes mensajes en los que busquen seducirte, ilusionarte, amenazarte, 
chantajearte, intimidarte, o con la promesa de regalarte cosas que te gustan, 
platícalo con una persona de tu confianza, de preferencia con tus padres o 
profesoras o profesores; 

 Si las políticas de seguridad del sitio te lo permiten, reporta todo tipo de abuso 
cuando exista una amenaza o alguien exprese comentarios que te 
incomoden, no sólo te ayudará a ti, sino protegerás a las demás personas 
que navegan; 

 Nunca hables con personas desconocidas en Internet y mucho menos 
actives tu webcam con ellas; 

 Coquetear en línea con personas extrañas puede tener graves 
consecuencias, ya que algunas mienten y pueden hacerse pasar como 
personas de tu edad, nunca puedes saber realmente con quién estás 
tratando; 

 Nunca compartas fotografías con poca ropa o en situaciones íntimas con 
nadie. 

 Conserva los mensajes, correos electrónicos y toda información indebida, 
(como frases o imágenes ofensivas) servirán en caso de que sea necesario 
denunciar ante las autoridades; 

 No permitas el acceso o aceptes invitaciones de amistad de personas 
desconocidas, aunque se presenten como de la escuela, de algún club o 
equipo deportivo al que perteneces o amistades de familiares; 

 Nunca compartas información que sirva para identificarte o localizarte fuera 
de Internet, por ejemplo, los lugares que frecuentas, los días y la hora en que 
lo haces, los horarios en que estás en tu casa o los momentos en que te 
quedas a solas; 

 Crea contraseñas seguras: tienen que contar como mínimo con ocho 
caracteres; contener letras mayúsculas, minúsculas, símbolos y signos de 
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puntuación; créala con base en una frase que puedas recordar fácilmente, y 
cámbiala frecuentemente; 

 Si cuando estás en línea te sientes amenazada o amenazado por alguna 
persona o te molesta algo que te muestre en la pantalla, es necesario que se 
lo digas a una persona con la que tengas confianza para que denuncie este 
hecho a las autoridades; 

 Se debe de estar consciente de que nuestros actos en Internet con frecuencia 
tienen consecuencias fuera de la web; 

 Conserva los mensajes, correos electrónicos y toda información indebida, 
(como frases o imágenes ofensivas) servirán en caso de que sea necesario 
denunciar ante las autoridades; 

 No permitas el acceso o aceptes invitaciones de amistad de personas 
desconocidas, aunque se presenten como de la escuela, de algún club o 
equipo deportivo al que perteneces o amistades de familiares; 

 Nunca compartas información que sirva para identificarte o localizarte fuera 
de Internet, por ejemplo, los lugares que frecuentas, los días y la hora en que 
lo haces, los horarios en que estás en tu casa o los momentos en que te 
quedas a solas; 

 Crea contraseñas seguras: tienen que contar como mínimo con ocho 
caracteres; contener letras mayúsculas, minúsculas, símbolos y signos de 
puntuación; créala con base en una frase que puedas recordar fácilmente, y 
cámbiala frecuentemente; 

 
Medidas preventivas para madres y padres de familia frente a los 
riesgos de Internet:  

 
 Aplica el sentido común y la prudencia: dejar solos a los niños y niñas en 

Internet puede ser tan peligroso como dejarles solos en la calle; 
 Para tener precaución dentro de las redes sociales, es necesario conocer el 

funcionamiento de las mismas, crea una cuenta e interactúa con tus hijas e 
hijos en Internet; 

 Internet es una herramienta importante y benéfica para fortalecer el 
aprendizaje, por tal motivo, enseña a tus hijas e hijos que no den información 
personal en los chats y las redes sociales; 

 En el caso de tabletas o celulares inteligentes no permitas que al momento 
de dormir vayan a la cama con él; 

 Explícale a las niñas y niños los riesgos que implica navegar en páginas con 
información no apropiada para su edad; 

 Para mantener una navegación segura en la red, instala en tu computadora 
un buen programa de antivirus y aplica el control parental para páginas 
relacionadas con pornografía, violencia, entre otras; 
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 En caso de que tus hijas e hijos usen el Internet a solas, consulta las 
herramientas que te proporcionan información sobre las páginas que 
consultan y conserva esta información; 

 Establece reglas para el uso de Internet: los equipos de cómputo tienen que 
estar en un lugar de uso común dentro de la casa y tener un horario para su 
uso, incluso en los momentos que tú estás en casa; 

 Comenta con tus hijas e hijos que las apariencias engañan y que no todo lo 
que se ve en Internet es realmente lo que parece; 

 Monitorea la actividad de las niñas, niños y adolescentes en Internet; 
 Conozca las cuentas de correo y redes sociales de sus hijas e hijos, así como 

las contraseñas de las computadoras de la casa; 
 Platique con sus hijas e hijos acerca de las amistades que frecuentan por 

Internet. 
 Explíqueles a las niñas, niños y adolescentes que es fácil guardar el 

anonimato en Internet, las personas extrañas con las que están hablando 
podrían hacerse pasar por gente de su edad y ser personas adultas que 
adoptan diversas personalidades; 

 Muchos de los explotadores sexuales de infantes inician contactos con sus 
posibles víctimas a través de Internet; 

 Y recuerda, Internet es una herramienta que abre un mundo lleno de 
oportunidades para ti y para tu familia, aprende a aprovecharlas”. 

 
Trata de Personas 

 

Recomendaciones para evitar situaciones de mayor riesgo y 
convertirse en víctima de Trata de Personas 

  
¿Cuáles son los factores de vulnerabilidad?  

 
 Complicidad: Es la tolerancia social de los delitos de trata de personas: el 

consentimiento de estas prácticas fortalece la cadena de impunidad. 
 Mensajes en los medios de comunicación masiva que presentan a las 

mujeres como objetos sexuales y reproducen patrones de discriminación e 
inferioridad de un género con relación a otro. 

 Las desigualdades sociales y de procuración de justicia que surgen de la 
discriminación de género es un caldo de cultivo para los tratantes. 

 La deserción escolar. 
 Falta de oportunidades de inserción laboral bien remuneradas. 
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 La situación socioeconómica de las víctimas (la promesa de un mayor nivel 
de vida para las víctimas o de tener la oportunidad de continuar estudiante 
es muy tentadora). 
 
También existen situaciones que nos hacen estar en mayor riesgo, 
conoce las recomendaciones para evitarlas: 

 

 Para las niñas y los niños 
 Para las y los jóvenes 
 Para madres y padres de familia 
 Para personas migrantes 

 
¿Cómo enganchan los tratantes a sus víctimas para explotarlas? 
Las engañan a través de:  
 

 Ofertas de trabajo que pueden ser reales o simuladas, inclusive les firman 
contratos de trabajo que después no cumplen. 

 Promesas que van a ganar mucho dinero. 
 Promesas de matrimonio. 

 
 Por la fuerza: 
  

 Secuestran. 
 Sustraen a la víctima de su familia, o la privan de su libertad. 
 Las compran. 

 
 ¿Cómo retienen los tratantes a sus víctimas para que no escapen? 
 

 Las chantajean o manipulan. 
 Las hacen que adquieran deudas que no pueden pagar. 
 Les quitan documentos personales como pasaportes o identificaciones y su 

dinero. 
 Las amenazan con hacerles daño a ellas o a sus familias. 
 Les retienen a sus hijas o hijos. 
 Las someten a violencia física o psicológica”. 

De forma paralela, es necesario fortalecer aún más los mecanismos implementados 
o dictados en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; que tiene por objeto:  
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“Establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios para 
prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno 
acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el goce y 
ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Por lo que, resulta ineludible que:  

“Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la 
prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de 
violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su 
desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida”. 

Bajo los principios rectores que deberán ser observados en la elaboración y 
ejecución de políticas públicas para el:  

“Acceso de todas las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias 
que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas 
públicas federales y locales son: 

I. La igualdad jurídica, sustantiva, de resultados y estructural; Fracción reformada  
II. La dignidad de las mujeres; Fracción reformada  

III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres;  
V. La universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad de los 

derechos humanos;  
VI. La perspectiva de género;  

VII. La debida diligencia;  
VIII. La interseccionalidad;  
IX. La interculturalidad, y  
X. El enfoque diferencial”. 

En ese mismo tenor de ideas, se estaría reforzando y atendiendo el mandato de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación: 

“Que tiene por objeto prevenir y eliminar todas las formas de discriminación 
que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover 
la igualdad de oportunidades y de trato”. 
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Por lo que es necesario, garantizar el ejercicio de la atención con perspectiva de 
género que brindan los ministerios públicos para mantener y continuar 
implementando acciones entre las instituciones de impartición y procuración de 
justicia encaminadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia que 
viven a diario millones de mujeres y niñas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, me permito someter a 
consideración la siguiente proposición con punto de acuerdo:  

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente y en el ámbito de su competencia, a las Procuradurías Generales 
de Justicia y a las Fiscalías Generales de las Entidades Federativas, a que 
garanticen la atención integral y con perspectiva de género en cada uno de los 
delitos relacionados a la violencia contra las mujeres.  

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente y en el ámbito de su competencia, a las Procuradurías Generales 
de Justicia y a las Fiscalías Generales de las Entidades Federativas, a continuar 
implementando procesos de capacitación, que contenga indicadores de resultados 
y de impacto de la Administración Pública que se encargue de la materia de 
derechos humanos y la desaparición y búsqueda de personas y cualquier otro 
incidente que se configure como delito.   

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente y en el ámbito de su competencia, a las Procuradurías Generales 
de Justicia y a las Fiscalías Generales de las Entidades Federativas, a seguir 
aplicando la perspectiva de género durante todas las etapas de investigación de la 
búsqueda, cuando se trate de delitos de desaparición de mujeres, niñas y 
adolescentes, a efecto de erradicar la violencia contra las mujeres y la 
discriminación y que permitan establecer líneas de investigación.  

Cuarto. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente y en el ámbito de su competencia, a las Procuradurías Generales 
de Justicia y a las Fiscalías Generales de las Entidades Federativas, a garantizar 
planes y programas de capacitación para el personal de las procuradurías y fiscalías 
sobre la ejecución de los protocolos con enfoque de género.  

Quinto. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente y en el ámbito de su competencia, a las Procuradurías Generales 
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de Justicia y a las Fiscalías Generales de las Entidades Federativas, a analizar y 
revisar periódicamente cada una de las sentencias de mujeres, niñas y 
adolescentes, y en su caso publicar o actualizar los expedientes electrónicos del 
Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres.  

Fuente. 

1.- Estadísticas a propósito del día internacional de la mujer (8 de marzo) del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI):  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_Mujer22.pdf 

2.- Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2021: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnpje/2021/doc/cnpje_2021_resultados.pdf 

3.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública Información sobre violencia 
contra las mujeres 

https://drive.google.com/file/d/1vHc8nNLMAKSKSsgBBbG_gid0vRvZLEoC/view 

4.- Programa Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
2021-2024: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639746&fecha=30/12/2021#gsc.tab=0 

5.- Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 
FEVIMTRA: 

https://www.gob.mx/fgr/documentos/documentos-de-interes-de-fevimtra-fiscalia-especial-para-los-
delitos-de-violencia-contra-las-mujeres-y-trata-de-personas 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
GOBERNADORAS Y GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECRETARIO DE SALUD, DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, PARA QUE ATIENDAN LA RECOMENDACIÓN GENERAL 
31/2017 EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
ACTUEN CONFORME A LA NORMA MEXICANA NOM-007SSA2-2016, CON EL FIN DE 
ERRADICAR LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA EN NUESTRO SISTEMA DE SALUD 
PÚBLICO.  

Quien suscribe, Ana Karina Rojo Pimentel, diputada federal del grupo parlamentario 

del partido del trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 numeral 1 

fracción XX; 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo para exhortar a 

las gobernadoras y gobernadores de las entidades federativas, jefa de gobierno de 

la ciudad de México, secretario de salud, director general del instituto mexicano del 

seguro social, del instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del 

estado y de petróleos mexicanos, para que atiendan la recomendación general 

31/2017 emitida por la comisión nacional de los derechos humanos y actúen 

conforme a la norma mexicana NOM-007SSA2-2016, con el fin de erradicar la 

violencia obstétrica en nuestro sistema de salud público. 

INTRODUCCIÓN 

“El derecho humano a una vida libre de violencia” se debe concebir como el 

acceso a una vida libre de violencia interdependiente a los derechos de dignidad, 

desarrollo insubordinado de la personalidad y a la salud. Garantizar estas 

potestades a las mujeres requiere erradicar toda práctica de agresión física, 
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psicoemocional, sexual, simbólica e institucional contra ellas, incluyendo “la 

violencia obstétrica”. 

¿Qué es la violencia obstétrica? 

Es toda acción u omisión por parte del personal de salud que cause daño 

físico o psicológico a la mujer durante el embarazo, parto o puerperio, actos que 

constituyen una violación a los derechos humanos reproductivos de las mujeres.  

Este tipo de violencia es institucional y de género, y se manifiesta cuando las 

mujeres experimentan regaños, burlas, ironías, insultos, amenazas, reclamos, 

discriminación, humillación, manipulación, negación al tratamiento, falta de acceso 

al sistema de salud, así como atención deficiente en el sistema de salud.  

Es decir, que la violencia obstétrica es un tipo de violencia que causa daño 

físico o psicológico a la mujer durante el embarazo, parto o puerperio, derivado de 

actos que constituyen una violación a los derechos humanos reproductivos de las 

mujeres (regaños, burlas, ironías, insultos, amenazas, reclamos, discriminación, 

humillación, manipulación, negación al tratamiento, falta de acceso al sistema de 

salud, así como atención deficiente en el sistema de salud) actualmente se 

categoriza como una violencia institucional y de género.1 

¿Qué es una violencia de tipo institucional y género? 

Violencia institucional 

La violencia Institucional, comprende los actos u omisiones de las y los 

servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como 

fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos, así 

                                                           
1Ramírez Saucedo, María Daniela, Hernández Mier, César y Ceballos García, Yuliet, La violencia 

obstétrica en la vulneración de los derechos humanos de las mujeres, Revista CONAMED, 

Vol. 26, Cuauhtémoc, 2021, p. 150. 
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como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, 

investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.2 

Violencia de Género 

La violencia de género, es donde se perpetúa la subordinación y 

desvalorización de lo femenino frente a lo masculino, producto de una cultura 

patriarcal. Es decir que tiene su origen en cuestiones de género.  

Por lo que la violencia obstétrica constituye una violación a los derechos 

humanos reproductivos de las mujeres y se caracteriza por la violencia por parte de 

las instituciones al momento de discriminar u obstaculizan el goce y ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres en razón de género. 

Sobre este tipo de violencia la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

declara que la Violencia Obstétrica está tan normalizada, que en muchos países 

todavía no se considera violencia de género y se pretende ocultar por medio de la 

aceptación o naturalización de la misma por parte de sus víctimas bajo protocolos 

hospitalarios, como comúnmente se determina el “murió de parto”.3 Situación que 

debemos ir transformando y encaminando al ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las mujeres. 

 

 

 

 

 

                                                           
2 INMUJERES, Boletín Estadístico la violencia en la atención obstétrica, N° 4, 2019, CDMX, 2019, p. 

1, recuperado de 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BoletinN4_2019.pdf. 
3 Meneses González, Fernando, loc. cit. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Como ya especifiqué, la violencia obstétrica es una forma específica de 

violencia contra las mujeres y que constituye una violación a los derechos humanos. 

La cual se genera en el ámbito de la atención obstétrica en los servicios de salud 

público y privado, y consiste en cualquier acción u omisión por parte del personal 

del Sistema Nacional de Salud (SNS) que cause un daño físico o psicológico 

durante el embarazo, parto y puerperio, que se expresa en la falta de acceso a 

servicios de salud reproductiva, un trato cruel, inhumano o degradante, o un abuso 

de medicalización y menoscabando la capacidad de decidir de manera libre e 

informada sobre dichos procesos reproductivos. Las manifestaciones de la violencia 

obstétrica pueden ser físicas y psicológicas.  

Entre las primeras están las prácticas invasivas, por ejemplo, las cesáreas, 

cuando se practican sin que exista justificación para realizarlas, la esterilización no 

consentida o forzada, el suministro injustificado de medicamentos, el retraso de la 

atención médica de urgencia o la falta de respeto a los tiempos de un parto. Entre 

las segundas se encuentran actos discriminatorios, uso de lenguaje ofensivo, 

humillante o sarcástico, falta de información oportuna sobre el proceso reproductivo 

y trato deshumanizado.4 

Respecto a este tipo de violencia en México existen datos estadísticos, como 

son los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 

los Hogares 2016 (ENDIREH), donde muestran que de las mujeres (2.9 millones) 

de 15 a 49 años que tuvieron un parto o cesárea, el 33.4% sufrió algún tipo de 

maltrato. 

                                                           
4 (Coord.) Luna, Karen, El camino hacia la justicia reproductiva: Una década de avances y pendientes 

2010-2021, GIRE, México, 2021, p. 87, recuperado de https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf.  
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Figura 1. 

 

 

Esta encuesta también nos muestra que las mujeres que tuvieron un hijo o 

hija entre 2011 y 2016, el 11.2% experimentó gritos o regaños durante la labor de 

parto o cesárea; el 10.3% tardó en recibir la atención porque gritaba o se quejaba 

mucho; a 9.9% se le ignoró cuando preguntaba cosas sobre su parto o bebé; a 9.2% 

se le presionó para que aceptara un dispositivo u operación para no tener más hijas 

o hijos. 
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Figura 2. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que el ideal de 

cesáreas a practicarse oscila entre el 10% y 15% de todos los nacimientos, sin 
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embargo, en México conforme a esta encuesta aproximadamente a 45 de cada 100 

mujeres se les practicó una cesárea.5 

Por otro lado, también señala que del total de cesáreas realizadas (90.3%) 

fueron autorizadas por las mujeres embarazadas y el 9.7% de ellas no dieron la 

autorización; en estos casos las personas que autorizaron fueron el esposo (57.3%), 

la madre, padre o algún familiar (19.6%) y otra persona (7.3%). Un dato a resaltar 

es que 15.8% de las cesáreas no fueron autorizadas. 

Es preciso decir que, las obligaciones y criterios que debe de seguir el 

personal que brinda servicios de salud a las mujeres durante el embarazo, parto y 

puerperio, así como la que recibe la persona recién nacida se encuentra regulada 

por la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016.6 

Sin embargo, la violencia obstétrica ha sido un tipo de violencia que 

permanece en nuestro sistema de salud, una evidencia de ello es la Recomendación 

31/2017 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en 

julio de 2017 sobre la violencia obstétrica en el Sistema Nacional de Salud (SNS).  

La cual tuvo como base el análisis de las diversas recomendaciones 

particulares que la CNDH emitió sobre el tema, del año 2015 hasta el primer 

semestre de 2017. Posterior a la publicación de esta Recomendación, la CNDH ha 

emitido, hasta junio de 2022 un total de 44 recomendaciones particulares por 

hechos constitutivos de violencia obstétrica. A continuación, en listo dichas 

recomendaciones por asunto y autoridad a la que fue dirigida. 

 

                                                           
5 INMUJERES, Loc. Cit. 
6 Ibídem, p. 2.  
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Cuadro 1.  

N° ASUNTO AUTORIDAD DIRIGIDA 

2022 

1 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
obstétrica, a la vida y al interés 
superior de la niñez, en agravio de QV 
y V, menor recién nacida, por 
inadecuada atención médica y 
acceso a la información en materia de 
salud. 

 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

2 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a la integridad personal, a 
una vida libre de violencia obstétrica, 
a la libertad y autonomía 
reproductiva, así como el daño al 
proyecto de vida de V1 en el Hospital 
General “Querétaro” del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en 
Querétaro, Querétaro. 
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

3 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud por inadecuada atención 
médica, a la vida, a una vida libre de 
violencia obstétrica y al acceso a la 
información en materia de salud, en 
agravio de V, en el Hospital General 
del ISSSTE en La Paz, Baja California 
Sur. 

 

Hospital General del ISSSTE en la Paz. 

4 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud de V1 y V2, a la vida de V2, a 
la libertad y autonomía reproductiva 
por violencia obstétrica, así como a la 
información en materia de salud de 
V1, mujer indígena tsotsil, en el 
Hospital Rural del IMSS en Bochil, 
Chiapas. 

 

Hospital Rural del IMSS en Bochil 
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5 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud de V1 y V2, a la vida V2, a 
una vida libre de violencia obstétrica y 
al acceso a la información en materia 
de salud de V1, en la Clínica Hospital 
“Dr. Roberto Nettel Flores” del 
ISSSTE, en Tapachula, Chiapas. 

 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

2021 

6 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
en su modalidad de violencia 
obstétrica, a la integridad personal de 
V1 y V2, al interés superior de la niñez 
de V2 y al acceso a la información en 
materia de salud, en el Hospital 
General Tacuba del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en la 
Ciudad de México. 

 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

7 

 
Sobre el caso de transgresión al 
derecho humano a una vida libre de 
violencia obstétrica, a la integridad y 
al acceso a la información en materia 
de salud, en agravio de QV, por la 
atención médica brindada en la 
Unidad de Medicina Familiar No. 51 
del IMSS en San Luis Potosí, S.L.P. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

8 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección a 
la salud, a la libertad y autonomía 
reproductiva, a la integridad personal 
y a una vida libre de violencia 
obstétrica, así como el daño al 
proyecto de vida de V1 en el Hospital 
General de Zona 72 del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el 
Estado de México. 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

9 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a la protección de la salud y a una 
vida libre de violencia obstétrica en 
agravio de V1, mujer indígena Ch´ol, 
atribuibles a personal de la Unidad 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Médica Rural, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social situada en la 
Comunidad de Nueva Esperanza, en 
Tila Chiapas. 

 

10 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la salud 
de V1 y V2, a la vida de V2, a una vida 
libre de violencia obstétrica y al 
acceso a la información en materia de 
salud de V1, en la Unidad de Medicina 
Familiar Número 2 y el Hospital de 
Gineco Obstetricia Número 15 del 
IMSS en Chihuahua, Chihuahua. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a la protección de la salud, a la vida 
libre de violencia obstétrica, 
integridad personal, a la información 
en materia de salud y al proyecto de 
vida de V1, atribuibles a personal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

12 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección a la salud y 
a la integridad física, a una vida libre 
de violencia obstétrica, a la libertad y 
autonomía reproductiva, derecho a 
elegir el número y espaciamiento de 
los hijos, así como al proyecto de vida 
de V1, en el hospital general de zona 
N° 9 del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Ciudad Guzmán, Jalisco. 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

13 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud y a una vida libre de violencia 
obstétrica por inadecuada atención 
médica en agravio de QV, en el 
Hospital Militar de Zona de 
Guadalupe, Zacatecas. 
 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

14 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
obstétrica, al acceso a la información 
en agravio de QV y V, así como al 
principio del interés superior de la 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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niñez, y a la seguridad jurídica en 
agravio de V, por actos atribuibles a 
personas servidoras públicas del 
Hospital General de Zona No. 46 “Dr. 
Bartolomé Reynés Berezaluce” del 
IMSS en Villahermosa, Tabasco. 

 

15 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a una vida libre de 
violencia en su modalidad de 
violencia obstétrica y a la protección 
de la salud de V1 y V3 en el Hospital 
General de Zona Núm. 7 del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en 
Guanajuato. 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

16 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
en su modalidad de violencia 
obstétrica, a la integridad personal de 
V1 e interés superior de la niñez de 
V2 en el Hospital General del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) en Querétaro. 

 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

17 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
en su modalidad de violencia 
obstétrica, a la integridad personal de 
V1 e interés superior de la niñez de 
V3 en la Clínica Hospital "Dr. Miguel 
Trejo Ochoa" del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) en 
Colima. 
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

18 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a una vida libre de violencia obstétrica 
y de acceso a la salud de V1 y al 
proyecto de vida de familia atribuibles 
a personal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social”. 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

2020 

19  Secretaría de la Defensa Nacional 
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Sobre el caso de violación al derecho 
a una vida libre de violencia obstétrica 
y de acceso a la salud de V1, así 
como al derecho acceso a la salud, a 
la integridad, al interés superior de la 
niñez de V2 atribuibles a personal del 
Hospital Militar de Especialidades de 
la Mujer y Neonatología, Hospital 
Central Militar y el Hospital Militar de 
Zona 1-A en la Ciudad de México. 

 

20 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a una vida libre de violencia obstétrica 
y de acceso a la salud de V1, y al 
derecho de acceso a la salud, a la 
vida y al interés superior de la niñez 
de un recién nacido atribuibles a 
personal del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en la 
Ciudad de México. 

 

Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2019 

21 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
obstétrica por inadecuada atención 
médica, al acceso a la información en 
materia de salud en agravio de V1, así 
como al principio del interés superior 
de la niñez en agravio de V2, en el 
hospital general de zona con 
medicina familiar número 1 del IMSS, 
en la paz, Baja California Sur. 

 

IMSS BAJA CALIFORNIA SUR 

22 

 
Sobre el caso de violencia obstétrica, 
violaciones a los derechos humanos a 
la protección de la salud e integridad 
personal de V, en el hospital general 
de zona 14 del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Hermosillo, Sonora. 

 

IMSS HERMOSILLO, HOSPITAL GENERAL DE ZONA 14 

23 

 
Sobre el caso de violencia obstétrica 
y violaciones a los derechos humanos 
a la protección de la salud de V1 y V2, 
a la vida en agravio de V2 y de acceso 
a la información en servicios de salud 
en agravio de V1, en el hospital 
general de zona n° 221 del Instituto 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Mexicano del Seguro Social en 
Toluca, Estado de México. 
 

24 

 
Sobre el caso de las violaciones al 
derecho de la protección a la salud, a 
una vida libre de violencia en su 
modalidad de violencia obstétrica de 
V1 e interés superior de la niñez de 
V2 en el Hospital de Ginecopediatría 
3A del IMSS en la Ciudad de México. 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

2018 

25 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
obstétrica por inadecuada atención 
médica y acceso a la información en 
materia de salud en agravio de V1, así 
como a la vida y al principio del interés 
superior de la niñez en agravio de V2, 
en el Hospital General de Subzona 
con Medicina Familiar 26 del IMSS en 
Cabo San Lucas, Baja California Sur. 
 

Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social 

26 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a la protección de la salud y a una 
vida libre de violencia obstétrica por 
inadecuada atención médica en 
agravio de V1 y la pérdida del 
producto de la gestación en el 
hospital de gineco-obstetricia 3, del 
centro médico nacional “La Raza” del 
IMSS, en la ciudad de México. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

27 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la Salud 
en agravio de V1 y V2, al interés 
superior de la niñez y a la integridad 
personal de V2, así como a una vida 
libre de violencia obstétrica de V1 en 
el Instituto Nacional de Perinatología 
“Isidro Espinosa de los Reyes”, en 
Ciudad de México. 

 

Dirección General del Instituto Nacional de Perinatología 

28 

 
Sobre el caso de violaciones al 
derecho a la protección de la salud en 
agravio de V1 y V2, e interés superior 
de la niñez y violencia obstétrica, en 
el hospital general de zona no. 12, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en lázaro cárdenas, Michoacán de 
Ocampo. 
 

29 

 
Sobre el caso de violaciones al 
derecho a la protección a la salud de 
V1 y V2, así como a la libertad y 
autonomía reproductiva de V1 y V2, al 
interés superior de la niñez en agravio 
de V1, mujer adolescente y violencia 
obstétrica en agravio de V2 en 
hospitales dependientes de la 
secretaría de salud del Estado de 
Tamaulipas. 

 

Gobierno Constitucional del Estado de Tamaulipas 

30 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la maternidad en el trabajo, a la 
protección de la salud, al desarrollo 
óptimo del producto de la gestación, a 
una vida libre de violencia obstétrica, 
al acceso a la información en materia 
de salud, al acceso a la justicia en 
sede administrativa y al deber de 
investigar con debida diligencia la 
violencia, en agravio de V1; a la 
lactancia materna de V1 y V2; y al 
interés superior de la niñez de V2 y 
V3. 
 

Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México, Secretaría de la Función Pública. 

31 

 
Sobre el caso de violaciones al 
derecho a la protección de la salud 
por inadecuada atención médica y 
pérdida del producto en gestación, al 
derecho a vivir una vida libre de 
violencia obstétrica, así como al 
derecho a la información y al derecho 
de acceso a la justicia en su 
modalidad de procuración, en agravio 
de V, en el hospital general de zona 
1, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en Tapachula, Chiapas 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Subprocuraduría 

Jurídica y de Asuntos Internacionales en Suplencia del 

Procurador General de la República, Fiscalía General del 

Estado de Chiapas 

32 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos humanos a la protección de 
la salud, a una vida libre de violencia 
obstétrica y acceso a la información 
en materia de salud por inadecuada 
atención médica en agravio de V1 y la 
pérdida del producto de la gestación, 
en el Hospital General de Zona con 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Fiscalia General del 

Estado de Quintana Roo. 
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Medicina Familiar 1 del IMSS en 
Chetumal, Quintana Roo, así como al 
derecho de acceso a la justicia en 
agravio de V1 y V2. 
 

33 

 
Sobre el caso de violencia obstétrica 
y violación al derecho a la protección 
de la salud en agravio de V1 y V2, en 
el Hospital de Gineco-Obstetricia No. 
4 “Luis Castelazo Ayala”, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en la 
Ciudad de México. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Ciudad de 

México. 

2017 

34 

 
Sobre el caso de violaciones al 
Derecho a la protección a la salud por 
inadecuada atención médica en 
agravio de V1 y la pérdida de la vida 
de V2; al Derecho a una vida libre de 
violencia obstétrica de V1, al Derecho 
de acceso a la información en materia 
de salud de V1; así como al Derecho 
de acceso a la justicia en su 
modalidad de procuración, en agravio 
de V1 y V2. 
 

Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí 

 

35 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la salud y 
a la integridad personal de QV y V1, a 
la vida y al interés superior de la niñez 
de V1, a la verdad de QV y V2, a la 
libertad y autonomía reproductiva, a 
una vida libre de violencia obstétrica, 
a la información en materia de salud y 
a la igualdad y no discriminación de 
QV, así como a la justicia en su 
modalidad de inadecuada 
procuración de justicia de QV y V2, 
cometidas por servidores públicos del 
ISSSTE y de PGR 
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, Procuraduría General de la 

República. 

36 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la salud 
de V1 y V2, a la vida de V2, a la 
libertad y autonomía reproductiva de 
V1, por violencia obstétrica, a la 
información en materia de salud y a la 
verdad de V1 y V3, en el hospital rural 
“San Felipe Ecatepec” del IMSS en 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
 

Instituto Mexicano Del Seguro Social 
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37 

 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la salud y 
a una vida libre de violencia obstétrica 
en agravio de V1, y a la vida en 
agravio de V2, en el Hospital de 
Gineco-Pediatría 3-A, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en la 
Ciudad de México. 
 

Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social 

38 

 
Sobre el caso de violaciones al 
derecho a la protección de la salud y 
violencia obstétrica en agravio de V1, 
y pérdida del producto de la gestación 
en el Hospital General de Querétaro 
del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del 
Estado. 
 

Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

39 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a la protección de la salud, a la 
libertad y autonomía reproductiva, a 
elegir el número y espaciamiento de 
los hijos, así como violencia 
obstétrica en agravio de V, en el 
hospital regional General Ignacio 
Zaragoza del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en la Ciudad 
de México. 
 

Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

40 

 
Sobre el caso de violencia obstétrica 
y violaciones al derecho a la 
protección de la salud y a la 
información en materia de salud en 
agravio de V1, y pérdida del producto 
de la gestación, en el hospital regional 
de petróleos mexicanos, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 
 

Petróleos Mexicanos 

41 

 
Sobre el caso de violencia obstétrica 
y violaciones al derecho a la 
protección de la salud y a la vida en 
agravio de V1, en hospitales de la 
Secretaría de Salud del Estado de 
Tabasco. 
 

Gobierno del Estado de Tabasco 

42 
 
Sobre el caso de violaciones a los 
derechos a la protección de la salud y 
a la información en materia de salud, 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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así como violencia obstétrica en 
agravio de V1, en el Hospital General 
de Zona 46 del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en Gómez Palacio, 
Durango 
 

43 

 
Sobre el caso de violación al derecho 
a la protección de la salud y violencia 
obstétrica agravio de V1, en el 
Hospital General Regional 251 del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en Metepec, Estado de México. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

44 

 
Sobre el caso de la violación a los 
derechos a la libertad y autonomía 
reproductiva y a elegir el número y 
espaciamiento de los hijos por 
violencia obstétrica en agravio de V, 
en el Hospital de Gineco-Pediatría 3-
A, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en la Ciudad de México. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Fuente: Recomendaciones emitidas por la CNDH a diversas instituciones de Salud Pública respecto a violencia obstétrica 

del periodo de 2017 a 2022, recuperado de: 

https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_

value%5Bmax%5D=&keys=OBSTETRICA&items_per_page=10&page=4. 

 

La recomendación general 31/2017 plantea que la solución no radica en la 

criminalización de la violencia obstétrica, sino más bien por un lado darle la 

importancia a la incorporación de la partería en el Sistema Nacional de Salud, 

postura con la que coincide el Grupo de Información en Reproducción Elegida ( 

GIRE)7, así como la del deber de cumplirla por parte de las autoridades a las que 

se le dirigió.  

                                                           
7 GIRE: Es el Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE) desde 2011, ha colocado en la 

mesa de debate temas prioritarios desde la perspectiva de los derechos humanos de las 
mujeres, como anticoncepción, violencia obstétrica, muerte materna, reproducción 
asistida y conciliación de la vida laboral y personal. cuya misión es lograr una transformación 
cultural en México a través de la exigencia de justicia reproductiva, desde una perspectiva 
de derechos humanos. 
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Las recomendaciones generales que emite la CNDH son instrumentos no 

vinculantes respecto de las autoridades a quienes se dirigen. Es decir, que las 

generales no requieren aceptación por parte de las autoridades a quienes van 

dirigidas. Sin embargo, las particulares como las mencionadas en el cuadro 1 si lo 

son, es decir que la autoridad debe responder a dichas observaciones. 

Sin embargo, para las recomendaciones generales con el fin de verificar su 

cumplimiento la CNDH está obligada a realizar estudios generales que midan el 

grado de aceptación, implementación e impacto que producen en la sociedad. En 

ese sentido, en noviembre de 2019 la CNDH presentó un estudio de seguimiento al 

cumplimiento de la Recomendación general 31/2017 sobre violencia obstétrica.8 

Este estudio reveló que, a nivel federal, sólo la Secretaría de Salud dio 

respuesta sobre medidas llevadas a cabo para atender los 6 puntos 

recomendatorios que contiene la Recomendación general 31/2017. Entre las 

autoridades federales el 83% no dieron respuesta sobre las acciones o medidas 

implementadas para dar cumplimento a los puntos recomendatorios de este 

instrumento. 

Sin duda la emisión de la Recomendación general 31/2017 representa un 

avance a la erradicación de la violencia obstétrica, sin embargo, si las autoridades 

a las que fue dirigida no dan pleno cumplimiento a los puntos recomendatorios, este 

fenómeno permanecerá en nuestra sociedad. 

El Sistema Nacional de Salud en México, bajo la rectoría de la Secretaría de 

Salud del gobierno federal, está conformado por las entidades y dependencias de 

la administración pública federal, estatales y municipales que prestan servicios de 

salud a la población en general, principalmente a las y los trabajadores en el sector 

                                                           
8 (Coord.) Luna, Karen, Op. Cit., pp. 100-101. 



COMISIÓN DE BIENESTAR    
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Diputada Federal Ana Karina Rojo Pimentel 
Grupo Parlamentario del PT 

 
 

19 
 

de la economía informal; así como por todas aquellas instituciones de seguridad 

social IMSS, ISSSTE, hospitales de las fuerzas armadas o para los trabajadores de 

Pemex.  

En este tenor es que solo me referiré en el presente punto de acuerdo a las 

autoridades competentes del sector público que ha recibido recomendaciones por 

parte de la CNDH, toda vez que es donde considero que se atienden al sector 

poblacional más vulnerable. 

Respecto a la Recomendación General 31/2017, donde señala la importancia 

que se le debe dar a la incorporación de la partería en el SNS, es preciso decir que, 

en México hace más de cuatro décadas ha ido cambiando la práctica de la atención 

del nacimiento en el hogar, siendo ahora principalmente a cargo de parteras 

tradicionales, sustituyéndose así la atención hospitalaria o de clínicas de salud y 

bajo la conducción de médicos.9 

Es decir, la partería es una alternativa para la atención de embarazos de bajo 

riesgo, pero no ha tenido el debido reconocimiento, ni un espacio de actuación 

claramente definido dentro del sistema de salud. En el periodo 2014-2019, de 

acuerdo con el último informe del Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(UNFPA)10 el 96% de los partos fueron atendidos por personal de salud calificado, 

pero la definición de “personal calificado” excluye a la partería tradicional. 

Su falta de reconocimiento e impulso desalienta la labor de las parteras, 

reduciéndose así las opciones de las mujeres para decidir cómo atender sus 

embarazos, partos y puerperios. 

                                                           
9 Ibídem, p. 103. 
10 UNFPA: Es el organismo de las Naciones Unidas encargado de la salud sexual y reproductiva, 

dentro de sus fines es ayudar a la atención a la salud reproductiva de mujeres y jóvenes. 

Recuperado de: https://www.unfpa.org/es/acerca-del-unfpa.  
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Referente a ello, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW)11 en sus observaciones finales al 9° informe periódico de México, 

manifestó preocupación por las denuncias de actos de violencia obstétrica por parte 

del personal médico, y las tasas desproporcionadamente altas de mortalidad 

materna entre las mujeres de comunidades indígenas.  

En ese sentido, recomendó incentivar la colaboración de parteras 

tradicionales y la capacitación de profesionales de la salud, sobre todo en zonas 

rurales, como una medida para garantizar que todos los partos cuenten con la 

asistencia necesaria para evitar situaciones de violencia obstétrica y muerte 

materna, al mismo tiempo que se garantice una atención de calidad.12 

Para el año 2019, el 89.6% de los nacimientos en México ocurrieron en áreas 

hospitalarias. Los médicos y médicas fueron quienes en su mayoría atendieron los 

partos, representando el 88.9 %, seguidos del personal de enfermería y las parteras 

que representaron tan solo 4.1%.  

Estos datos cuantitativos muestran la amplia carga de trabajo de los médicos 

y médicas en el parto y puerperio, por lo que es indispensable aliviar esa carga, 

siendo la partería tradicional o certificada una posible vía.  

                                                           
11 CEDAW: Es el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, es el órgano de 

expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. El Comité de la 

CEDAW está formado por 23 expertos en derechos de la mujer de todo el mundo, 

recuperado de: https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cedaw.  
12 (Coord.) Luna, Karen, Op. Cit., pp. 114. 
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De acuerdo con cifras de la Dirección General de Información en Salud, en 

México de 2010 a 2019 menos de 0.06% de todos los nacimientos a nivel nacional 

fueron atendidos por parteras.13 Veamos. 

Figura 3. 

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 116, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf.  

                                                           
13 Ibídem, p. 115. 
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Figura 4. 

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 117, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf.  

 

En México, la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016 señala que, es 
necesario priorizar el parto vaginal y reducir el índice de cesáreas. De acuerdo con 
la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, de cada 100 
mujeres embarazadas, 23.3 % tuvieron cesáreas programadas y 22.8% cesáreas 
de emergencia.  



COMISIÓN DE BIENESTAR    
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Diputada Federal Ana Karina Rojo Pimentel 
Grupo Parlamentario del PT 

 
 

23 
 

Por otra parte, conforme a los datos registrados en los certificados de 
nacimiento, se sabe que en 2010 hubo 2 millones 73,111 nacimientos. El porcentaje 
de cesáreas en ese año, a nivel nacional, fue de 44.7%. En el año 2017 hubo 2 
millones 64,507 nacimientos, de los cuales 45.5% fueron por cesárea. Por otro lado, 
los datos registrados sobre egresos hospitalarios en México, de acuerdo con el tipo 
de nacimiento, muestran que, en el año 2010, 34.6% de los nacimientos fueron por 
cesárea.  

Para el 2019 este porcentaje se incrementó a 35.1%. Lo que muestra que la 
violencia obstétrica en el parto, embarazo y puerperio sigue vigente y peor aún, ha 
aumentado.14 Veamos. 

Figura 5.  

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 121, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 

                                                           
14 Ibídem, p. 117-120. 
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Con estos resultados cuantitativos, se aprecia que la violencia obstétrica 

sigue permaneciendo en nuestro sistema de salud público, y que por lo tanto no se 

ha cumplido con lo que establece la Norma 007 a tal grado que la CNDH ha 

realizado recomendaciones particulares y generales como la 31/2017, en la cual 

evidencia la violación de los derechos humanos reproductivos y a una vida sin 

violencia hacia las mujeres. 

Es imperante que las instituciones de salud actúen conforme a lo establecido 

en esta norma 007 y deben atender a las recomendaciones de las comisiones de 

derechos humanos, una que deben atender principalmente es respecto a la 

incorporación de las parteras tradicionales o profesionales, ya que conforme a lo 

antes referido es una vía para reducir y erradicar la violencia obstétrica en nuestro 

país. 

Con el propósito de garantizar la continuidad de servicios esenciales durante 

la pandemia por covid-19 y el acceso a servicios de calidad para mujeres 

embarazadas y neonatos, la Secretaría de Salud emitió en abril de 2020 el 

Lineamiento para la prevención y mitigación de covid-19 en la atención del 

embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida, y sus posteriores 

actualizaciones, en julio de 2020 y mayo de 2021. 

En los cuales destaca la importancia de que las mujeres se encuentren 

acompañadas por algún familiar o persona trabajadora de la salud durante el parto, 

por ejemplo: una partera profesional, tradicional o doula, y de la necesidad de 

atender el parto de manera individual en un marco de respeto a los derechos 

humanos. 

Sin embargo, en 2020, por primera vez el número de nacimientos por cesárea 

superó al de partos y llegó a ser de 50%, de acuerdo con datos del Subsistema de 

Información sobre Nacimientos (SINAC) de la Secretaría de Salud. En marzo de 
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2020, los partos vaginales y por cesárea se igualaron en 49.3% y a partir de abril 

las cesáreas fueron más de la mitad. Durante el año 2020, en México hubo 1 millón 

731,542 nacimientos, de los cuales 50% fueron resueltos por cesárea.15 

En este lineamiento el gobierno de México recuerda que la práctica de una 

cesárea debe estar justificada y no es necesaria en un 85% de los casos, y refiere 

que debido al aumento de prácticas violatorias de derechos humanos de las mujeres 

recomienda la incorporación de parteras y la habilitación de casas maternas. Sin 

embargo, asociaciones de parteras han denunciado la falta de apoyo por parte del 

gobierno mexicano para promover y abrir estos espacios. 

Durante la pandemia por Covid-19 las mujeres con embarazo de bajo riesgo 

prefirieron acudir con parteras voluntarias rurales por miedo a infectarse en los 

hospitales, y ser atendidas en su casa por alguien de confianza y con habilidades 

para la atención de un parto. 

Otro dato que confirma la viabilidad de apoyar e incorporar a parteras 

tradicionales y profesionales, es que el programa IMSS-Bienestar reportó que en el 

periodo de marzo de 2020 a marzo de 2021 mujeres rurales parteras han atendido 

un total de 4,680 nacimientos, lo que significa un crecimiento de 11.1%.  

Además, esta dependencia de salud informó que se ha mantenido 

interrelación con más de 6 mil parteras en 18 estados de la República durante la 

contingencia sanitaria, generando un lazo de confianza en la población en la 

atención del embarazo, parto y puerperio de la manera tradicional.16 

                                                           
15 Ibídem, p. 127. 
16 Ibídem, p. 128. 
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A continuación, mostraré más datos de violencia obstétrica del periodo de 

enero de 2010 a julio de 2021, los cuales han sido registrados, documentados y 

acompañados por el GIRE. 

Figura 6. 

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 134, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 

Los siguientes casos de violencia obstétrica acompañados por GIRE se 

encuentran en etapa de reparación integral. 
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Figura 7. 

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 135, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 
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La CNDH, conforme a solicitudes de información que le ha realizado GIRE 

ha reportado que, en el periodo de enero de 2010 a enero de 2020, tuvieron un total 

de 2,497 quejas presentadas por diversos hechos relacionados con violencia 

obstétrica. Veamos. 

Figura 8.  

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 138, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 

 

Por otro lado, las comisiones de derechos humanos locales respecto a las 

solicitudes de acceso de información por parte del GIRE, han reportado información 

no clasificada en materia de violencia obstétrica por ello, en esos casos, no es 

posible concluir que el número de quejas reportadas correspondan a hechos que 

constituyan violencia obstétrica, sin embargo, reportaron 1,787 quejas en total.17 

 

 

 

                                                           
17 Ibídem, pp. 137-138.  
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Figura 8.  

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 140, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 
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A nivel federal, de enero de 2010 a enero de 2020 las instituciones de salud 

federal reportaron en total 7,431 quejas administrativas por violencia obstétrica. Por 

su parte, las instituciones de salud locales informaron un total de 729 quejas.18 

Veamos.  

Figura 9.  

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 143, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 

 

                                                           
18 Ibídem, pp. 142. 
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Figura 10. 

 

Fuente: El camino hacia la justicia reproductiva: una década de avances y pendientes, elaboración de GIRE con información 

de la Dirección General de Información en Salud, p. 144, recuperado de: https://gire.org.mx/wp-

content/uploads/2021/11/GIRE_INFORME_2021.pdf. 
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En efecto la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) de México 

reconoce y conceptualiza la Violencia Obstétrica como una modalidad de violencia 

institucional y de género, cometida por prestadores de servicios sanitarios por una 

deshumanizada atención durante el proceso reproductivo, generándose afectación 

física, psicológica o moral, o incluso la pérdida de la vida de la madre, del feto o del 

recién nacido derivado de la prestación de servicios médicos, abuso de 

medicalización y patologización de procedimientos naturales. 

La violencia obstétrica fue planteada inicialmente en la Convención Belém do 

Pará y posteriormente fue ratificado y promulgado como Ley General en México 

(2007). En la cual representa el derecho de toda mujer a que ninguna acción u 

omisión basada en el género, le cause daño o sufrimiento físico, psicológico, 

patrimonial, económico, sexual o moral, involucrando todos los ámbitos de su 

existencia. 

Es decir, que el Ingreso a una institución de salubridad no debe significar que 

las mujeres pierdan sus derechos, su facultad de humanas, ni sus prerrogativas de 

toma de decisiones, libertad y dignidad, sino todo lo contrario. Y aunque la definición 

y caracterización de la violencia obstétrica es reciente, es importante abordarla de 

manera prioritaria al ser parte de la mejora continua de la práctica médica. 

Es por eso que las recomendaciones y comentarios de instituciones y 

organismos internacionales como nacionales en materia de respeto, vigilancia y 

fomento de los derechos humanos de las mujeres, respecto a la violencia obstétrica, 

donde se incluye el embarazo, parto y puerperio, tienen como objetivo en común 

erradicar la violencia obstétrica en nuestro país y por ende garantizar el ejercicio 

pleno de las mujeres a tener una vida libre de violencia. 

Estos esfuerzos y llamamientos tienen como origen tres situaciones: La 

primera, es que las instituciones de salud pública en México no han cumplido en su 

servicio médico conforme lo señala la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-

2016; en segunda, que no han atendido las recomendaciones por parte de las 
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comisiones garantes de los derechos humanos tanto a nivel general como19 local, y 

tercera, que debido al incumplimiento de las dos primeras la violencia obstétrica en 

México ha continuado y no solo eso, sino ha aumentado. 
 

A continuación, referiré los marcos normativos y tratados internacionales que 

tienen como finalidad que las mujeres tengan una vida libre de violencia, en 

específico de violencia obstétrica, donde se incluye el parto, embarazo y puerperio 

y los cuales las instituciones de salud en México no han cumplido ni atendido. 
 

MARCOS NORMATIVOS Y JURÍDICOS 
INTERNACIONAL 

 

La práctica médica se encuentra regulada en todo el mundo, por tratados 

globales, leyes nacionales y locales. En tal caso, la Violencia Obstétrica no es la 

excepción. A nivel internacional se ha alertado acerca de la importancia del respeto 

de los derechos sexuales y reproductivos (DSR), considerando la salud sexual y 

reproductiva como una parte inalienable, integral e indivisible de los Derechos 

Humanos Universales. 

Tal es el caso de las Convenciones Sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, 1979)20 y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(Convención Belem De Pará)  (1996)21 siendo México Estado parte en ambos, así 

                                                           
19 Ramírez Saucedo, María Daniela, Hernández Mier, César y Ceballos García, Yuliet, Op. Cit., 

151-153. 
20 SCJN, Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que se reconocen 

derechos humanos, recuperado de 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html.  
21 SCJN, Ídem.  
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también de la Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer expedida por la Asamblea General de la ONU (1993)22 y la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995)23 En la cual México asistió y participo, y 

el Consenso de Montevideo sobre población y desarrollo (2013)24 donde también 

se participó y comprometió.  

México en los dos primeros convenios es Estado parte, por lo que conforme 

lo mandatan sus declaraciones de cada convenio, así como el artículo primero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligado a 

cumplir conforme a lo dispuesto en sus articulados. 

Y de los demás acuerdos internacionales mencionados acordó cumplir sus 

recomendaciones y consideraciones para la elaboración de un marco jurídico y la 

ejecución de políticas públicas con perspectiva de género que dentro de sus fines 

tengan erradicar la violencia hacia la mujer y garantizar el ejercicio pleno de sus 

derechos humanos.  

A continuación, muestro algunos aspectos específicos de los convenios y 

acuerdos intergubernamentales internacionales mencionados que refieren a la 

obligación y compromiso por parte del Gobierno de México al respeto, acceso y 

ejercicio pleno del derecho humano de las mujeres a vivir sin violencia en materia 

de salud, con el fin de erradicar la violencia obstétrica (embarazo, parto y puerperio). 

 

 

                                                           
22 ONU, Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, recuperado de: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-elimination-

violence-against-women. 
23 Guzmán Stein, Laura y Pacheco Oreamuno, Gilda, La IV conferencia mundial sobre la mujer, 

recuperado de: https://www.corteidh.or.cr/tablas/a12068.pdf.  
24 CEPAL, Consenso de Montevideo sobre población y desarrollo, Montevideo, 2013, recuperado de: 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21835/4/S20131037_es.pdf.  
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Cuadro 2.  
CONVENIO, DECLARATORIA, 
CONFERENCIA y CONSENSO 
INTERNACIONAL                   

ASPECTOS ESPECÍFICOS RESPECTO A LA 
OBLIGACIÓN Y COMPROMISO RESPECTO, 
ACCESO Y EJERCICIO PLENO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER EN 
MATERIA DE SALUD. POR PARTE DEL 
GOBIERNO MEXICANO. 

Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer. 

Artículo 12.  

1. Los Estados parte adoptarán todas las 

medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la 

atención médica a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención 

médica, inclusive los que se refieren a la 

planificación de la familia.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, 

los Estados parte garantizarán a la mujer 

servicios apropiados con relación al embarazo, al 

parto y al período posterior, proporcionando 

servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le 

asegurarán una nutrición adecuada durante el 

embarazo y la lactancia.25 

 

Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

“Convención De Belem Do Para”  

Artículo 1 
 

Para los efectos de esta Convención debe 

entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su 

género, que cause muerte, daño o sufrimiento 

                                                           
25 INMUJERES, Ibídem, pp. 1-5. 
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físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado. 

 

Artículo 2 
 
Se entenderá que violencia contra la mujer 

incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

.. 

b. que tenga lugar en la comunidad y sea 

perpetrada por cualquier persona y que 

comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 

tortura, trata de personas, prostitución forzada, 

secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, 

así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar; 

y 

 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o 

sus agentes, dondequiera que ocurra. 

 

Artículo 3 
 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de 

violencia, tanto en el ámbito público como en el 

privado.     

 

Artículo 4 
 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 

goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades 

consagradas por los instrumentos regionales e 
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internacionales sobre derechos humanos. Estos 

derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral; 

.. 

d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

e. el derecho a que se respete la dignidad 

inherente a su persona y que se proteja a su 

familia; 

.. 

Artículo 7 

 

 

Los Estados parte condenan todas las formas de 

violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 

por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y 

erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 

siguiente: 

a. Abstenerse de cualquier acción o 

práctica de violencia contra la mujer y 

velar porque las autoridades, sus 

funcionarios, personal y agentes e 

instituciones se comporten de 

conformidad con esta obligación.26 

Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer 

Artículo 2 

Se entenderá que la violencia contra la mujer 

abarca los siguientes actos, aunque sin 

limitarse a ellos: 

… 

                                                           
26 SCJN, Loc. Cit. 
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c) La violencia física, sexual y sicológica 

perpetrada o tolerada por el Estado, donde 

quiera que ocurra. 

Artículo 3 

La mujer tiene derecho, en condiciones de 

igualdad, al goce y la protección de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales 

en las esferas política, económica, social, 

cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre 

estos derechos figuran: 

a) El derecho a la vida. 

.. 

e) El derecho a verse libre de todas las 

formas de discriminación. 

… 

h) El derecho a no ser sometida a tortura ni 

a otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes  

Artículo 4 

Los Estados deben condenar la violencia 

contra la mujer y no invocar ninguna 

costumbre, tradición o consideración religiosa 

para eludir su obligación de eliminarla.  

Los Estados deben aplicar por todos los 

medios apropiados y sin demora una política 

encaminada a eliminar la violencia contra la 

mujer. Con este fin, deberán: 

a) Considerar la posibilidad, cuando 

aún no lo hayan hecho, de ratificar 

la Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, de 
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adherirse a ella o de retirar sus 

reservas a esa Convención. 

b) Abstenerse de practicar la violencia 

contra la mujer. 

… 

l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la 

violencia contra las mujeres especialmente 

vulnerables.27 

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 

(1995) 

La Asamblea General definió como objetivos 

generales de la Conferencia los siguientes: 

… 

b. Eliminar los obstáculos fundamentales para el 

adelanto de la mayoría de las mujeres en 

relación con las cuestiones siguientes: 

participación efectiva en la toma de decisiones, 

pobreza, salud, educación, violencia, derechos 

humanos y paz.28 

 

Consenso de Montevideo sobre población y 

desarrollo 

Medidas prioritarias. 

Los estados presentes deciden adoptar las 

siguientes medidas prioritarias identificadas en la 

propuesta de agenda regional en población y 

desarrollo para América Latina y el Caribe 

después de 2014, para reforzar la 

implementación del Programa de Acción de El 

Cairo y su seguimiento. 

… 

D. Acceso universal a los servicios de salud 

sexual y salud reproductiva. 

                                                           
27 ONU, Loc. Cit. 
28 ONU, Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, recuperado de: 

https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/Beijing%20full%20report%20S.pdf.  
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Asegurar el acceso efectivo de todas las mujeres 

a la atención integral en salud en el proceso 

reproductivo, específicamente a atención 

obstétrica humanizada, calificada, institucional y 

de calidad, y a servicios óptimos de salud de la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así 

como a servicios que integren la interrupción del 

embarazo en los casos previstos por la ley y 

garantizar el acceso universal a técnicas de 

fertilización asistida; 

Formular planes para fortalecer los mecanismos 

de detección de alteraciones del embarazo, 

incluida la preconcepción, elevar la calidad de 

atención prenatal con enfoque intercultural, 

garantizar la provisión de sangre segura para la 

atención del embarazo, parto y puerperio, y 

mejorar la atención humanizada del parto y el 

nacimiento y los cuidados perinatales integrales, 

teniendo en cuenta las necesidades de las 

mujeres, los niños, las niñas y las familias.29 

 

Por otra parte, en julio de 2019, la Relatora Especial del Consejo de Derechos 

Humanos sobre la violencia contra la mujer la Dra. Dubravka Šimonović, en su 

informe sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, presentado 

a la Asamblea General de la ONU, en el temático acerca de un enfoque basado en 

los derechos humanos del maltrato y la violencia contra la mujer en los servicios de 

salud reproductiva, hizo especial hincapié en la atención del parto y la violencia 

obstétrica, cuya relevancia radicó en que, por primera vez, la ONU reconoció la 

                                                           
29 CEPAL, Op. Cit., pp. 19-20.  
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existencia y gravedad de la violencia obstétrica y analiza sus causas y 

consecuencias.  

En su informe, la Relatora identifica la violencia obstétrica como una práctica 

generalizada y arraigada en los sistemas de salud. Entre los elementos que la 

configuran se encuentra la sobremedicalización del parto, así como el uso rutinario 

de procedimientos sin consentimiento de las mujeres o en situaciones no 

justificadas.30 

En Latinoamérica el reconocimiento de la violencia obstétrica ha sido 

paulatino. Un referente importante es el caso de Venezuela que en 2007 incluyó el 

concepto en su Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia en donde estableció que:  

Se entiende por violencia obstétrica la apropiación del cuerpo y procesos 

reproductivos de las mujeres por personal de salud, que se expresa en 

un trato deshumanizador, en un abuso de medicalización y 

patologización de los procesos naturales, trayendo consigo pérdida de 

autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y 

sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida de las 

mujeres. 

Argentina, en el año 2009, incluyó el término dentro de la Ley de Protección 

Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia a las Mujeres en donde se 

define la violencia obstétrica como: 

 “Aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos 

reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un 

                                                           
30 (Coord.) Luna, Karen, Ibídem, p. 94.  
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abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, de 

conformidad con la Ley 25.929”.4. 

En México, desde la década de 1980 se empezaron a publicar investigaciones 

sobre la existencia de abusos durante la atención del parto. En el ámbito de la 

sociedad civil, GIRE ha sido una de las primeras organizaciones en utilizar el 

término violencia obstétrica y documentar la incidencia de conductas y omisiones 

que se agrupan bajo este concepto, y considera que la respuesta a este tipo de 

violencia implica transformar las condiciones estructurales del sistema de salud en 

todos sus niveles. Por ello, ha cuestionado la utilización del derecho penal como 

mecanismo para erradicar este tipo de violencia.31 

NACIONAL 

De acuerdo con el artículo 1º de la Constitución mexicana, todas las normas 

de derechos humanos contenidas en tratados internacionales tienen rango 

constitucional, es decir, constituyen norma de máxima jerarquía. De acuerdo con 

dichos tratados y las interpretaciones autorizadas sobre los mismos, la violencia 

obstétrica supone una violación a los derechos humanos.32 Obligando así a México 

a abstenerse de incurrir en ella y de erradicarla. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE 
REFORMA LA DEL 5 DE FEBRERO DE 1857 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

                                                           
31 Ibídem, p. 88. 
32 Ibídem, p. 91. 
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Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.33 En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

… 

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, 

basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 

tanto en el ámbito privado como en el público. 

                                                           
33 CPEUM, Art 1°, recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. 
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V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los 

ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las 

mujeres. 

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige 

cualquier tipo de violencia. 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra 

las mujeres. 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que 

son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 

universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 

sobre los Derechos de la Niñez, la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do 

Pará) y demás instrumentos internacionales en la materia. 

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas 

de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 

jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la 

igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 

las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos 

y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de 

conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el 
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ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 

derechos y libertades, y 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta 

en actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer. 

CAPÍTULO IV 
DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de 

las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que 

discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso 

al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 

sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de los cuales 
se manifiesta el ejercicio del poder público, tienen la obligación de 
organizar el aparato gubernamental de manera tal que sean capaces 
de asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia. 

ARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia, los tres órdenes de gobierno 

deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño que les 

inflige. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
ARTÍCULO 40. La Federación, las entidades federativas, el Distrito 
Federal y los municipios, coadyuvarán para el cumplimiento de los 
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objetivos de esta ley de conformidad con las competencias 
previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos 
legales aplicables. 

Sección Primera.  
De la Federación 

ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación:  

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia. 
II. Formular y conducir la política nacional integral desde la 
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres. 
… 

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, con la 
finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres. 
… 

XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herramientas de 
acción para la prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en todos los ámbitos, en un marco de 
integralidad y promoción de los derechos humanos. 

Sección Sexta.  
De la Secretaría de Salud 

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar 
con perspectiva de género, la política de prevención, atención y 
erradicación de la violencia en su contra. 
… 
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VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente 
a la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 
… 

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud 
sean respetados los derechos humanos de las mujeres.34 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA2-2016, PARA LA ATENCIÓN DE 
LA MUJER DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO, Y DE LA 

PERSONA RECIÉN NACIDA. 

Dicha norma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 7 de 

abril de 2016, cuenta con las siguientes principales características y disposiciones: 

Objetivo y campo de aplicación. 

1.- Establecer los criterios mínimos para la atención médica a la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio normal y a la persona recién nacida. 

2.- Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para el 

personal de salud de los establecimientos para la atención médica de los sectores 

público, social y privado del Sistema Nacional de Salud, que brindan atención a 

mujeres embarazadas, durante el parto, puerperio y de las personas recién nacidas. 

Definiciones 

1.- Atención de la urgencia obstétrica, a la prestación que debe brindar el 

personal médico especializado del establecimiento para la atención médica, 

                                                           
34 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_

Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf.  
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garantizando la atención inmediata y correcta de cualquier complicación obstétrica 

de manera continua las 24 horas, todos los días del año. 

2.- Atención prenatal, a la serie de contactos, entrevistas o visitas 

programadas de la embarazada con personal de salud, a efecto de vigilar la 

evolución del embarazo y obtener una adecuada preparación para el parto, el 

puerperio y el manejo de la persona recién nacida.  

La atención prenatal, incluye la promoción de información sobre la evolución 

normal del embarazo y parto, así como, sobre los síntomas de urgencia obstétrica; 

el derecho de las mujeres a recibir atención digna, de calidad, con pertinencia 

cultural y respetuosa de su autonomía; además de elaborar un plan de seguridad 

para que las mujeres identifiquen el establecimiento para la atención médica 

resolutivo donde deben recibir atención inmediata. Todas estas acciones se deben 

registrar en el expediente clínico. 

3.- Calidad de la atención en salud, al grado en el que se obtienen los 

mayores beneficios de la atención médica, acorde con las disposiciones jurídicas 

aplicables, con los menores riesgos para los pacientes y al trato respetuoso y de los 

derechos de las usuarias, considerando los recursos con los que se cuenta y los 

valores sociales imperantes. Incluye oportunidad de la atención, accesibilidad a los 

servicios, tiempo de espera, información adecuada, así como los resultados. 

4.- Consentimiento informado, al proceso continuo y gradual que se da 

entre el personal de salud y el paciente y que se consolida en un documento escrito 

signado por el paciente o su representante legal o familiar más cercano en vínculo, 

mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico con fines de 

diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación una vez que sea recibido 

información de los riesgos y beneficios esperados. 
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5.- Partera tradicional, a la persona que pertenece a comunidades 

indígenas y rurales y que ha sido formada y practica el modelo tradicional de 

atención del embarazo, parto, puerperio y la persona recién nacida, la cual se 

considera como personal no profesional autorizado para la prestación de los 

servicios de atención médica. 

6.- Puerperio normal, al periodo que sigue a la expulsión del producto de la 

concepción, en el cual los cambios anatomo-fisiológicos propios del embarazo se 

revierten al estado pregestacional. Tiene una duración de 6 semanas o 42 días. 

7.- Puerperio inmediato, al periodo que comprende las primeras 24 horas 

después del parto. 

8.- Puerperio mediato, al periodo que abarca del segundo al séptimo día 

después del parto. 

9.- Puerperio tardío, al periodo que comprende desde el octavo día hasta 

los 42 días después del parto. 

10.- Urgencia obstétrica, a la complicación médica o quirúrgica que se 

presenta durante la gestación, parto o el puerperio, que condiciona un riesgo 

inminente de morbilidad o mortalidad materna y perinatal y que requiere una acción 

inmediata por parte del personal de salud encargado de su atención. 

11.- Obstetricia, a la parte de la medicina que trata de la gestación, el parto 

y el puerperio. 

Principales disposiciones generales. 

1.- El examen de valoración debe incluir, una historia clínica completa, 

realizar exámenes de laboratorio básicos para detectar alteraciones que puedan 

incrementar el riesgo obstétrico y otorgar elementos educativos para un adecuado 

control prenatal, embarazo saludable, parto fisiológico y puerperio 



COMISIÓN DE BIENESTAR    
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Diputada Federal Ana Karina Rojo Pimentel 
Grupo Parlamentario del PT 

 
 

50 
 

sin complicaciones, además de los factores educativos que le permitan lograr 

exitosamente una lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses 

postparto. 

2.- La atención debe ser integral y enfocada a considerar la reproducción 

humana como una expresión de los derechos reproductivos, para que sea 

libremente escogida y segura; fomentando la corresponsabilidad en el cuidado de 

la salud de la mujer, su pareja, la comunidad y el personal de salud e 

informar sistemáticamente de las ventajas de lograr un periodo intergenésico 

mínimo de 2 años, para reducir los riesgos a largo plazo y planificar adecuadamente 

la familia. 

3.- La atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y a la 

persona recién nacida debe ser proporcionada con calidad y respeto de sus 

derechos humanos, principalmente a su dignidad y cultura, facilitando, en la medida 

de lo posible, apoyo psicológico durante su evolución. 

Todas las instituciones de salud deben capacitar a las licenciadas en 

enfermería obstétrica, parteras técnicas y parteras tradicionales para identificar 

complicaciones del embarazo, parto y puerperio; así como, proveer facilidades para 

la referencia y acompañamiento oportuno de la embarazada a los establecimientos 

Para la atención médica, en su caso. Los partos de bajo riesgo de término, 

pueden ser atendidos por enfermeras obstetras, parteras técnicas y parteras 

tradicionales capacitadas. 

4.- Los establecimientos para la atención médica, deben garantizar la 

prestación de servicios de salud oportunos, con calidad y seguridad durante el 
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embarazo, parto y puerperio, así como durante la atención de urgencias 

obstétricas.35 

Si bien algunas conductas constitutivas de violencia obstétrica se han 

regulado en diversos ordenamientos, hasta hace poco eran conceptualizadas como 

formas de negligencia médica o maltrato. Aunque el abordaje de la violencia 

obstétrica requiere medidas estructurales profundas que van más allá de su 

reconocimiento explícito en la legislación y la ausencia del mismo no exime el 

cumplimiento de las obligaciones en este sentido, el reconocimiento del término 

puede contribuir a visibilizar la violencia obstétrica como una forma específica de 

violencia institucional y de género que constituye una violación a los derechos 

humanos. 

A pesar de que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia (LGAMVLV) no define explícitamente a la violencia obstétrica como una 

forma de violencia de género, otras figuras contempladas, como la violencia 

psicológica, física e institucional, proporcionan un marco adecuado para el encuadre 

de las conductas que la constituyen.36 

 

NIVEL ESTATAL 
 

La Violencia Obstétrica se encuentra incorporada en las leyes estatales de 

sólo 17 entidades de la República Mexicana, contrastando con la Ley General de 

                                                           
35 D.O.F., Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida, recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432289&fecha=07/04/2016#gsc.tab=0.  
36 (Coord.) Luna, Karen, Op. Cit., p. 95, recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432289&fecha=07/04/2016#gsc.tab=0.  
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Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) donde aún no se 

incluye, a pesar de múltiples iniciativas encaminadas a su incorporación. 
Figura 11. 

 
FUENTE: Ramírez Saucedo, María Daniela, Hernández Mier, César y Ceballos García, Yuliet, La 

violencia obstétrica en la vulneración de los derechos humanos de las mujeres, Revista 

CONAMED, Vol. 26, Cuauhtémoc, 2021, p. 152. 
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En el siguiente apartado menciono las recomendaciones de la 

Recomendación General 31/2017 de la CNDH y así mismo pongo como ejemplo la 

recomendación 01/2022 de la CDHCDMX, como una muestra que evidencia la 

vigencia de la violencia obstétrica actualmente en la ciudad capital de nuestro país 

y como es que recomienda el cumplimiento de la norma NOM-007-SSA-2016, como 

garantía de no repetición. 

Reafirmando así mi postura que, con el cumplimiento de dicha norma por 

parte de las autoridades de salud, no se tendría violencia obstétrica. 

 

RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN GENERAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Antes que nada, explicaré lo que es una recomendación de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el sustento que aplica también para 

la competente a la Ciudad de México. 

El artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la creación de organismos de protección de los derechos 

humanos en las 32 entidades federativas y a nivel federal la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH), creando así el sistema nacional de protección no 

jurisdiccional de los derechos humanos. 

Entre las atribuciones constitucionales que se les confiere a estos 

organismos están “el formular recomendaciones públicas, no vinculatorias, 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas” estas se constituyen como 

“mecanismos de protección de la Constitución en lo relativo a los derechos 

humanos”. 

Para la CNDH, una recomendación es: la resolución que emiten los 

organismos protectores de derechos humanos que determina la violación a los 

derechos humanos.  
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Con esta resolución se señala a la autoridad su responsabilidad en la 

violación a los derechos humanos; se le indica a la autoridad la manera en que 

deberá restituir o reparar el daño al afectado y podrá solicitar a las autoridades 

correspondientes, el inicio de los procedimientos para, en su caso, sancionar a las 

y/o los servidores que hayan incurrido en la conducta violatoria de derechos 

humanos, o bien, solicitar a dichas autoridades la agilización y conclusión de los 

procedimientos que a la fecha de emisión de la recomendación se encuentren en 

trámite. 

La autoridad que la reciba deberá manifestar si la acepta y remitir a la 

comisión las pruebas con las cuales acredite el cumplimiento de la recomendación. 

En el supuesto de que la autoridad señalada como responsable no acepte la 

recomendación, deberá justificar la razón de su negativa. Se podrá solicitar la 

comparecencia ante el Senado de aquellas autoridades que no acepten o, 

aceptándola, incumplan una recomendación” (CNDH, 2020). 

La CNDH señala tres tipos de recomendaciones: las generales, por 

violaciones graves y las emitidas en el marco del Mecanismo Nacional de 

Prevención de la Tortura. Una diferencia sustancial entre las recomendaciones 

generales y las que hacen referencia a las violaciones graves, es que las primeras 

tratan problemas relacionados con omisiones, negligencias o negación a los 

derechos humanos, en los que alguna autoridad o institución estaría faltando, 

mientras que las segundas abordan temas como la detención arbitraria, la 

desaparición forzada, la ejecución arbitraria, el uso excesivo de la fuerza, la 

retención ilegal, actos de tortura, privación de la vida y violencia sexual.37 

 

 

                                                           
37 Ramírez Saucedo, María Daniela, Hernández Mier, César y Ceballos García, Yuliet, Op. Cit., pp. 

6-7.  
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RECOMENDACIÓN CNDH 31/2017 

En este tenor es que, el 31 de julio de 2017, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, conforme a lo estipulado en el artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos apartado B, emitió la Recomendación 

General No. 31/2017, la cual refiere sobre la violencia obstétrica en el sistema 

nacional de salud mexicano, por medio de una serie de recomendaciones dirigidas 

a los Secretarios de Salud; gobernadoras y gobernadores de las entidades 

federativas, jefe de gobierno de la Ciudad de México y directores general del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado y de Petróleos Mexicanos. 

Art. 102 B.  

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos 

de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 

de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o 

servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 

Federación, que violen estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder 

las recomendaciones que les presenten estos organismos.  

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas 

por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar 

y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus 

recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 



COMISIÓN DE BIENESTAR    
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Diputada Federal Ana Karina Rojo Pimentel 
Grupo Parlamentario del PT 

 
 

56 
 

federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos 

organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para 

que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 

electorales y jurisdiccionales. El organismo que establezca el Congreso 

de la Unión se denominará Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 

personalidad jurídica y patrimonio propios.38 

Dicha recomendación se sustentó en el análisis de las 28 recomendaciones 

publicadas por este Organismo Nacional durante el periodo 2015, 2016 y 2017, 

señala dentro de sus conclusiones lo siguiente. 

Sobre los derechos humanos y las prácticas que frecuentemente los 

transgreden, enuncia de manera no limitativa los siguientes: 

                                                           
38 CPEUM, Op. Cit., 120. 
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Fuente: CNDH, Recomendación General No. 31/2017, Sobre la violencia obstétrica en el sitema 

nacional de salud, pp. 8-10, recuperado de: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/recomendaciones/generales/recgral_031.pdf.  

 

El objeto de esta Recomendación General, fue hacer visible el trato que en 

ocasiones reciben las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, y el de 

contribuir a que las autoridades de salud identifiquen y combatan aquellas 

violaciones a derechos humanos de las mujeres en ocasión de la atención 

obstétrica. 

Sus recomendaciones generales fueron las siguientes. 

PRIMERA. Que se diseñe y ponga en práctica una política pública de 
prevención de violaciones a los derechos humanos de las mujeres 
en ocasión del embarazo, el parto y el puerperio, centrada en el 
reconocimiento de la mujer como protagonista, en la relación 
materno-fetal, que atienda a las perspectivas de derechos humanos 
y género, constituida por acciones de capacitación y sensibilización 
continua al personal de salud que presta sus servicios en la 
atención gineco-obstétrica, para contrarrestar prejuicios basados en la 

discriminación de las mujeres y para el cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas; así como de información a las mujeres usuarias 
sobre sus derechos y cómo ejercerlos. 

SEGUNDA. Que se asuman los acuerdos necesarios, sobre 

requerimientos técnicos, humanos y para que se programe el 

presupuesto necesario, entre otros, que permitan ampliar y mejorar la 

infraestructura hospitalaria en la que se atiende a las mujeres en ocasión 

del embarazo, el parto y el puerperio, con prioridad en zonas alejadas y 

de marginación social. Al respecto, es necesario que en los 
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establecimientos en que se presten servicios de salud gineco-
obstétricos y, principalmente en el área de urgencias, cuenten con 
médicos que atiendan en la forma adecuada a quienes solicitan el 
servicio. 

TERCERA. Que se implemente el “Modelo de Atención a las Mujeres 
durante el Embarazo, Parto y Puerperio con Enfoque Humanizado, 
Intercultural y Seguro” de la Secretaría de Salud, en las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, a fin de garantizar la disminución de 
la morbi-mortalidad materno-infantil, la atención médica calificada, 
digna, respetuosa y con perspectiva de género. 

CUARTA. Implementar en las instituciones de salud a su cargo, una 
campaña de promoción de los derechos humanos y salud 
reproductiva de las mujeres, durante la atención del embarazo, el 
parto y el puerperio. 

QUINTA. Implementar eficazmente las políticas públicas ya 
previstas en el orden jurídico nacional, relacionadas con la partería 
tradicional en México y adoptar las medidas necesarias para 
fortalecer el proceso de vinculación de las parteras y parteros 
tradicionales al Sistema Nacional de Salud, creando un entorno 

jurídico e institucional que propicie el respeto y el ejercicio de dicha 

actividad, mediante el reconocimiento y la promoción de las 

aportaciones, práctica y desarrollo de la medicina tradicional indígena en 

condiciones adecuadas y garantizando que la capacitación técnica que 

reciban sea periódica, actualizada y además tome en cuenta sus usos y 

costumbres. Señalando de manera enunciativa más no limitativa, las 

siguientes medidas: Asegurar el acceso y destinar espacios adecuados 

en los hospitales para que las parteras y parteros tradicionales puedan 
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asistir y brindar acompañamiento a las mujeres embarazadas; impartir 

cursos y/o talleres y desarrollar campañas de sensibilización dirigidos al 

personal médico que labora dentro de Sistema Nacional de Salud sobre 

la importancia y el respeto de la partería tradicional; proveer a las 

parteras y parteros tradicionales de los instrumentos necesarios para 

prestar sus servicios en condiciones idóneas (distribución de suministros, 

maletines obstétricos o sencillos estuches desechables para asegurar las 

buenas condiciones higiénicas de los partos, organización de sistemas 

de transporte para trasladar los embarazos patológicos, mejoramiento 

del procedimiento de envío de casos); asegurar que el material que se 

les facilite durante su capacitación sea culturalmente adecuado e 

implementar los mecanismos para la sistematización de los resultados y 

beneficios del ejercicio de la partería. 

SEXTA. Se adopte lo necesario para asegurar, que en las distintas 
actividades que se realicen con motivo del desarrollo académico de 
médicos y/o especialistas, tales como congresos, simposios, foros, 
seminarios, coloquios, cursos, talleres, entre otras, se integre el 
estudio de la violencia obstétrica, tomando en cuenta el análisis 

realizado por esta Comisión Nacional en la presente Recomendación 

General.39 

 

 

 

                                                           
39 CNDH, Recomendación General No. 31/2017, Ibídem, pp. 81-83.  
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RECOMENDACIÓN 01/2022 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Por otro lado, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

(CDHCDMX) conforme a lo establecido en el artículo 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), tercer párrafo, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones como organismo local de protección de derechos 

humanos, al igual de la CNDH tiene la obligación legal, constitucional y convencional 

de garantizar los derechos humanos, inclusive, de ser el caso, la de realizar un 

control de convencionalidad ex officio.  

Fundando así sus recomendaciones principalmente en las disposiciones de 

derechos humanos establecidas en la CPCM, en la CPEUM y en las diversas 

fuentes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) y en la 

interpretación que los organismos internacionales respecto del contenido y alcance 

de los derechos humanos, utilizando asimismo, diversas normas generales, 

federales o locales del derecho interno mexicano, favoreciendo en todos los temas, 

la mayor protección de las personas y sus derechos humanos.  

Es decir, la obligación de garantizar el derecho humano de las mujeres a una 

vida libre de violencia obstétrica implica que las autoridades de la ciudad de México, 

en el marco de sus respectivas competencias, generen las condiciones necesarias 

y adecuadas para que las mujeres puedan ejercer libremente cada uno de los 

componentes del derecho. 

Sin embargo, esto no ha sido así, un ejemplo es el incumplimiento por parte 

del Hospital Materno Pediátrico Xochimilco de la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México a la Obligación de respetar el derecho a la salud de Elizabeth Flores 

Villafaña y a una vida libre de Violencia durante el puerperio. 
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Lo que origino que el 17 de mayo de 2022 la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México emitiera la recomendación 01/2022 a la Secretaría de Salud 

de la Ciudad de México, con el objeto de realizar un esfuerzo para identificar y 

erradicar las prácticas médicas que atentan contra los derechos de las mujeres, en 

especial el derecho a una vida libre de violencia obstétrica. Veamos sus puntos 

recomendatorios. 

A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
RECOMENDACIÓN 

 

A. PLAN DE REPARACIÓN INTEGRAL 

 

De conformidad con los más altos estándares internacionales, así como 

con lo establecido por la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas 

para la Ciudad de México, y tomando como referencia el Apartado VIII. 

Obligación de reparar a las víctimas de violaciones a derechos humanos 

de la presente Recomendación, la autoridad recomendada adoptará las 

siguientes medidas: 

 

Realizará las acciones necesarias dentro de su competencia, para 

coadyuvar en la inscripción de las víctimas directas 1 y 2, así como de 

las víctimas indirectas 1 y 2, al Registro de Víctimas de la Ciudad de 

México.  

Una vez que la CEAVI genere los Planes de Reparación Integral 

correspondientes, en un plazo no mayor a los 180 días naturales 

posteriores, ejecutará todas las medidas contenidas en los mismos, bajo 

los principios de máxima protección, debida diligencia y no victimización 

secundaria. 
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B. SATISFACCIÓN 

 

PRIMERO. Atendiendo a los términos establecidos en el Apartado VIII 

Obligación de reparar a las víctimas de violaciones a derechos humanos 

de la presente Recomendación, la autoridad adoptará la siguiente 

medida de satisfacción, misma que deberá desarrollarse con base en 

criterios que consideren de manera transversal un enfoque de derechos 

humanos, un enfoque de progresividad y una perspectiva de género: 

SEGUNDO. En un plazo que inicie a los 60 días naturales y que culmine 

a los 365 días naturales, después de aceptar la Recomendación, 

presentará un plan de acción para la prevención de la violencia obstétrica 

en los Hospitales Pediátricos y Materno Infantiles de la Red de Hospitales 

de la Ciudad de México.  

Dicho plan de acción deberá contemplar estrategias, con enfoque de 

progresividad para mejorar los servicios de salud reproductiva y la 

atención del parto; tratamientos respetuosos, dignos y basados en los 

derechos humanos; así como la dotación de equipamiento, insumos y 

personal para la atención oportuna de riesgo reproductivo, obstétrico y 

perinatal para cada embarazo. 

Al tratarse de una medida satisfacción, dicha presentación deberá ser 

realizada en presencia de las víctimas y deberá ser pronunciada por 

persona servidora pública con nivel no inferior a subsecretario.  

 

 

 

 

C. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 
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De conformidad con los más altos estándares internacionales, así como 

con lo establecido por la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas 

para la Ciudad de México, y tomando como referencia el Apartado VIII. 

Obligación de reparar a las víctimas de violaciones a derechos humanos 

de la presente Recomendación, la autoridad recomendada adoptará las 

siguientes medidas. 

En un plazo no mayor a 365 días naturales después de aceptar la 

Recomendación, deberá elaborar e implementar un mecanismo para 

fortalecer la atención del embarazo conforme a la Norma Oficial 

Mexicana para la Atención de la Mujer Durante el Embarazo, Parto y 

Puerperio y de la Persona Recién Nacida (NOM-007-SSA-2016), con el 

objeto de contar con una valoración y diagnóstico adecuado por parte del 

personal de salud.40  

 

CONCLUSIÓN 
Derivado de la exposición que he realizado respecto al señalamiento de la falta de 

cumplimiento por parte de las autoridades de salud referidas a la norma NOM-007-

SSA-2016 y a la Recomendación General 31/2017, donde en la primera se 

establecen los criterios mínimos para la atención médica a la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio normal y a la persona recién nacida, y donde en caso 

de la segunda, donde refiriere de las violaciones graves a los derechos humanos de 

las mujeres en específico al derecho a una vida libre de violencia, derivado de una 

violencia obstétrica y donde también emite una serie de recomendaciones a 

                                                           
40 CDHCDMX, Recomendación 01/2022 Sobre Violación al Derecho a la Salud y Violencia 

Obstétrica, pp. 63-64, recuperado de: https://cdhcm.org.mx/wp-

content/uploads/2022/05/Version-Publica-Reco-01-2022.pdf.  
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atender, dentro de las cuales destaca la incorporación de la partería en los partos 

de bajo riesgo con el fin de erradicar la violencia obstétrica, planteamiento que 

organizaciones defensoras de los derechos humanos de las mujeres consideran 

viable. 

 
PUNTO DE ACUERDO  

 
ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta de manera respetuosa a las 

gobernadoras y gobernadores de las entidades federativas, jefa de gobierno de la 

Ciudad de México, Secretario de Salud, Director General del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y de Petróleos Mexicanos, para que atiendan la recomendación general 

31/2017 emitida por la comisión nacional de los derechos humanos y actúen 

conforme a la norma mexicana NOM-007SSA2-2016, con el fin de erradicar la 

violencia obstétrica en nuestro sistema de salud público. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022. 
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